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ANUNCIOS ENTKANJEEOS.

^ HIERRO BRAVAIS
14nfadí tn los BospiUlu.—KKeiD<iid>(t pgr 1h (Uíen.

CoDt» la ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD, 
EXTENUACION, FLORES BLANCAS,etc.

El H la r ro  B ra v a la  [hierro Hi/uido m  gotat con em - 
(ra d oe le ie l ídíco exento de todo icid o ; no tiene olor, ni ubor 
j  no prodnee cjtrcSiciieDto, diarrea, ealorei, ni fatiga el 
ealdmago; ademas, ee el OiUe que no esiegrKe janai lea lietlas. 
E a a l m u  e co n ó m ico  d e  lo a  {erru ginoaoB . poeato<iB a 

UQ tra eco  d o r a  u n  m ee.
Depósilo general en París, 13, na UfaTetta, y en todas las Farmacias. 

Oaseoníiar de palijresas Intilaeionei j  exigir la aarca da fábrica indicada ei nata anineit. 
Pilliiodolo por carta franqueada, le remito grátii nn iotarosante folleto 

cobre la Anem ia y  au Curación.
Teita tcr aajor, íd /ifadniii, Agencia Franco-Hispaao-Fortagnena, lacla, ti. 

.Srea. Alcaráz y García, Tetuan, do.
Pormenor, Srcs. Vicente Moreno Miqncl, Borrell yMíouel, 

nernun Orteq^a. J. B. Sanclicz Ocana, Francisco Garcerá c Hijos 
do Carlos ülzurrun.

ELIXIR Y PILDORAS GREZ CLORHIDRO 
PÉPSICOS

preparados con las quinas, coca y pancreaíina.
'Wo n l i l ig ^ e s t lv o s  empleados con éxito en los hospitales de París con­

tra Ins dispepsias, oómitos. diarreas anemia, conoaUceiieias, etc. 
l*a r lN -H reu ÍIlT . farmacia GREZ, 46 Avenue de Neuilly.

H O G G , Farmacéaiieo, 2, rué Castiglione, París, único preparador.

II  a T O f T T S r a  PEPSINA;
DB

Bajo esta forma pilular especial, la Pepsina se halla enteramente al 
abrigo del contacto Ccl aire; por consiguiente, esto precioso medicamento 
no puede asi ni alterarse m perder ninguna de sus propiedades : su 
eficacia es por lo tanto segara.

Las Pildoras do Hogg se preparan de tres modos diferentes:
1° PILD O RAS DE BOGO con  Pepsina pura, contra las m alas 

digestiones, los regüeldos, lo.s vómitos y otras afecciones especiales 
del estómago.

2» PILD O RA S DE HOGG con P epsina unida al h ierro reducido
or el hidrógeno, p.nra las afecciones del estómago complic.'tdas de 

debilidad general, pobreza de la sangre, ele.; etc.; son muy fortificantes.
3° PILD O R A S DE HOGG con Pepsina unida a l ioduro de 

h ierro inalterable, para las enfermedades escrofulosas, linfilicas y 
silililicas; para la tisis, ele.

« La Pepsina, por suúnionconol hierro y  el ioduro de hierro,modidea 
lo n’je  cslos dos preciosos agentes, Icniaii de demasiado excitante en oí 
eslom.ngo de las personas nerviosas ó irritables. » 

lüdns l'ililnnis sc venden solamenle en Irascos triangulares en las principales Farmacias.

l

NO MAS FUEGO
60 anos do bnen  éxito.

a  linimento BOYEB MICHEL,deAix (Provene»), 
reemplaza ui fierao  sin dejar la menor huella, 
sin interrumpir el trabajo y sis inconveniente 
alguno. Cura siempre las «e jer«a  recientes y 
antiguas, los e«gMÍnrr«, miemn
t v ,  m a ieta t, tlebUiHud de p ie m a t ,  etc.

I P a r l a ,  lO IT igiT , 7, me de Jouj. I t e d r l d ,  por m ipx, 
Ageoeh Irucu-upatuli. wrJe 31, por ma»r. b 22 rs.

•:i, S. Ucañi y OitcRS. En provincUs, les depositario» de la Agoocf».

f e

Academia de Medicina de París.—RelatofavOraile, i I felrero, 79.

ANTISEPTICO DE PEI\INES
F.^periiuei.liidn con éxito en dies y nneoe hospilales para sanear 

el aire, desinfeciar y ciMtriz.ir las llag.va, destruir los microzoarioa, 
mosquilos, ele., conservar Ls piezas analómicas, puriñear la ropa, 
mneb'ea. ele., de enfermos coiilagiados.—7»2;!rí-a«í?<! para los cui­
dados iiilimos de las señoras.

Por mayor, PARIS, í .  rae de Lalran; MADRID, Sordo, 31.—Por 
menor, Sí es. Sánchez Ooaña, Griega y Garceri.

QBin
Aimiclstncion; PARIS, 22, b* Hoatrnsitcc 

U r A B d e -G r l I le .— Afaeelonat linfi- 
Ucat, eafermadailta d« U> vial digestiru, 
iifirtoidat hltadoyétl nio. obatrnecioaei 
<iseprales, cálcnlgi biliarioi, «te. 

H C pU Á L  — A ftu ljB ti d« lai r iu  di.
xeitivat.pesadei del •■ldntf»,dii:eiti«D«i 
'-flcUei. loapetmeia, gaeUaui», diiaep<ia, 

r e i e a t i o f l .— AreeaeDiid* loe rifloaei.
da U  vejiga, mal da piedra, eáleolat nri- 
narioi, gola, d iab iw i, albamisaria, 

H u a le r lv e .—  Afeetíonea da loe rlllo- 
aes, da la vejiga, mal da piedra, e ilc o lo  
arisarioi, gola, dlabdlei, iUnmianna. 
Siieiaef eeabredal • ta ia M I  en /«  e i p i t l t

L u  Agnat de eatoi manaitialca i«  veodaQ;
A Sn Madrid, casa de i .  H.^MoraBO, 
Borrell, SS 'f j— < , D' J m i j  B. HenuB- 
det. Agencia FraDco-EipaSoIa, Sordo, 31

T a m b ié n  a l  p o r  m c n u r ,L o m a n a , A lc a lá ,  S.

UNICO VINO denUINA flUE OBTUVO

VINO DE C A T IllO N
can GLICER INA ) QUIKA

£3 m a s  p o d e ro s o  d e  lo s  tó n ico s  re co n s - 
I lllu y cn te a , con tra  debilidad, consunción, 
Imales del estomago, anemia, diabeta, ote. 
i H c c t o s  d é la  qu ina  y  del a ce ito  d o  liígado 
I d c  bacalao , s fe n d o  la  g lice r ln a  u n  auc- 
lo c d a n c o  d e  este , m u y  lá cll d o  tom ar.
I El m is m o , a d ic ion ado  d e  h ierro  iV iK O  

F E R U G IN O S O  D E  C A T IL L O N , perm ite 
ad em as to lerar e l h ie rro  A to d o s  lo s  estó ­
m a g os , no constípa,es o l regen erad or poi 
e s ce le n c la d c la  sangre p o h r e jd e s  colorida. 

PARIS, m e  Fantalne-St-Georges, 1 .

Madrid. Por mayor. Agoucia franco- 
Hiapano-Portuguesa, Sordo, 31, Por me­
nor, Chsvarri, Atocha 87, y  Garcerá, 
Principe, 13.

Nlf DALLA EXPOSICION UNIVERSAL 1878

JICHIS Asr,^

VINO %
f e l* Ü Í d S S T Í T O  DS

CHASSAINGPlBfATide «M
PEPSINA T OIASTASíS 

ilbXíM fiatunlu é lodispiê blea de ii 
blGblSTiON

1 5  a ñ o s  Uo é x ito
eonlra las

D IO e S TlO N E S  D IP »C IL e t 
o IN C O M P L E TA S ,

H A L E S  D E L  E S TO  M ACO. 
D IS P E P SIA S , C A S TR A LC IA S, 

P É R D ID A  D E L  A P E T IT O ,
D E LAS FU E R Z A S . 

E N F L A Q U E C m iE N T O . C O N SU N C IO N  
C O N V A L E C E N C IA S  L E N T A S , 

V O M ITO S , ere.
Faris, 6. AvcDue Victoria, 6 

Id pronDCia, en tas jiriocipales AoUoaie

CAiVClIALACaiTA
de L. LE EEDP.

F A B u a c É m e o  s b  1 . a c l x s k  
K N  B A Y O N A .

La Canchalagua es nna yerba de Amé­
rica que goza de una grande repntacioa 
en Chile y  Perú para combatir la pre* 
disposición á las congestiones y  la eir- 
cnlacion.

La Ganchalngva que se encuentra en 
el comercio, estando generalmente msi 
ó menos alterada; recomendamos qne se 
haga neo do la Canchalagua que lleva la 
maree del Dr. L Le Beuf, la cual se halle 
recolectada con el método y  precanclon 
indispensables para conservación de las 
virtudes medicas de tan preciosa planta.

La Canchalagua eicogiaa de L. Le Beuf 
le vende m  paquetes do 1 fr. 28 eénti.

Madrid, por mayor, Agencia franeo- 
biipano-portugneia, Sorde,81.

Ayuntamiento de Madrid
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O a ceta  de la  ta lud  E sta d o  san itario de M adrid .—

E l có le ra  en  el J a p ó n .—  Crónica.—  F aca n tef.— Aniinríat.

E n m a r c h a .—' V a  a d e l a n t a n d o . — C a r n e s  m c e r -
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T.ARIA.

Como era natural, todos los trabaios, <5 sea loa 
proyectos, presentados al Gobierno como fruto del 
Congreso médico*farmacóutico español de marras, 
han sido remitidos al Real Consejo do Sanidad 
para que emita su dictámen. De suponer es que 
se apresure este alto cuerpo á consultar lo que 
más provechoso y  acertado considero. Ju,stamente 
tenia en elaboración hace tiempo un proyecto do 
ley de Sanidad, y  á medio discutir otro de orde­
nanzas de farmacia, reduciéndose ahora todo á 
tener presentes los nuevos proyectos y  á estimar 
tales propuestas en su justo valor.

La dificultad principal estriba, tocante á la ley 
sanitaria, en que pueda atravesar su largo articu­
lado por la doble hilera do los Cuerpos colegisla- 
dores sin sufrir torceduras y  quebrantos tales que 
no alcance luego corregir sus corcovas ni el apa­
rato afamado de Sayre, aplicado por las manos 
más hábiles, ni los complicados y  enredosos á par 
que inútiles, cuando no sean perjudiciales, que el 
arte ortopódedo ha inventado.

No es esta sin embargo la peor ocasión, y  debe­
ría aprovecharse. En el Congreso tenemos dos con­
sejeros de Sanidad muy ilustrados y  competentes, 
aunque no sean médicos, que podrán sostener el 
proyecto si el Gobierno llegara á presentarlo, y 
además un doctor en medicina—el Sr. D. José de 
Argumosa—muy entendido en estas materias, 
muy instruido y  ansioso de ayudar á una bien en­
tendida reforma sanitaria. Y  en el alto cuerpo colé- 
gislador son varios los médicos de cuenta, á la par 
inteligentes y  celosos, que podrán sacar á flote la 
ley en proyecto, y  desvanecer cualquiera imper­

fección que del Congreso pudiera sacar, si fuere 
presentado en este por el Gobierno.

Eli cuanto al proyecto do Ordenanzas, supone­
mos que tantas dificultades ofrecerá en adelante 
como ha ofrecido hasta aquí, y que después de 
publicado lo que resulte, si por fin resultase algo, 
no se cumplirá mf“jor que las Ordenanzas todavía 
vigentes.

Tenemos entendido que la discusión del nuevo 
proyecto de Reglamento de aguas y  baños mine­
rales, cu que el Consejo do Sanidad viene ocupan - 
dose hace cerca de un año, vá adelantando con 
inusitada rapidez, y  toca ya á su fin. ¡Tiempo era 
en verdad! Mas como algunos artículos parece 
que han vuelto á la comisión, y  además necesi­
tará por fin un recorrid o  para pulimentar alguna 
cosa el estilo,' puede suponerse que hasta princi­
pios del año próximo no quede perfectamente con­
cluido... Después empezará su pe.nora, que Dios 
quiera sea gloriosa... El Consejo do Estado pri­
mero, y  la dirección del ramo por fin, introduci­
rán aquellas enmiendas que su ilustración supe­
rior les dicte, y cuando el cariñoso padre que lo 
engendró llegue á verle on la Gaceta, y  haga 
de él uQ examen el Colegio donde se ha procura­
do remediar sus defectos ingénitos, puede suce­
der— |cosa muy frecuente!—que ni aquel la reco­
nozca por hijo, ni esto le tenga por educando. 
Asi son estas cosas.

Parece nn hecho que nuestros celebrados ediles, 
én el empeño de abaratar en Madrid la carne,— 
proposito muy digno do aplauso—han discurrido 
que sus anteriores providencias para logr.ar la 
traída á Madrid do reses muertas no daba—-como 
oportunamente Ies anunciamos— el resultado que 
apetecian, y tienen ya acord.adns muy -eficaces y  
salubérrim as  modificaciones del anterior acuerdo; 
E n  adelante no so necesitará, suponemos, qué 
vengan los animales enteros, de forma que pueda 
reconocerse la especie á que corresponden; lo de la 

' certificación municipal, y el reconocimiento hecho 
' por celosos y rígidos peritos, será inútil, y  todo el 
i que quiera podrá hacer á Madrid el obsequio, do los 
' tasajos do cuantos cuadrúpedos sea gustoso, ha- 

yan muerto da la enfermedad quo quieran, y  asi 
pertenezcan á un buey bien cebado, como á un 
asqueroso pollino sacrificado por el muermo .. 
íQuó bien hacen los musulmanes en no comer 
otras carnes que las de los animales que olios ven
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matar, después de bien cerciorado.s de sa sanidad!
Valor habrán menester dentro de poco los habi­

tantes de esta villa, siempre coronada y  siempre 
heroica, para comerse impávidos la carnuza que 
por tales medios alcance á suministrarles su celo • 
so, inteligente y  humanitario municipio.

*

Todos los periódicos aplauden los nombramien­
tos de consejeros de Instrucción pública, que el 
Sr. Ministro de Fomento acaba de poner á la fir­
ma de S. M. el Rey, y  no queremos nosotros ser 
ménos. Entre ellos figuran dignamente nuestro 
ilustrado y  apreciable colaborador y  amigo, el 
Dr. D. Tomás Santero, cuyo celo es bien conocido 
de todos, y  un poeta muy distinguido.

Sin embargo, parécenos que en la separación 
del Sr. Maldonado Macanaz so advierte algo de 
irregular y  arbitrario; pero á bien que estas cosas 
á nadie pueden chocar en nuestro bendito país, 
donde no se guardan consideraciones con nadie. 
¿Qué consideraciones se guardaron, por ejemplo, 
al establecer el consejo actual con los que habían 
desempeñado largos años el cargo de consejeros, 
y sido respetados por diferentes situaciones hasta 
la disolución de aquel cuerpo en Octubre de 1868?

•• «

A lo qire de ĵamos dicho tocante á proyectos da 
reformas en el ramo de Sanidad, tenemos que 
agregar algo respecto á la Real orden de 14 del 
mes actual, que encontrarán los lectores en el lu­
gar correspondiente de este número mismo. El es­
píritu que encierra no puede ser más digno de ala­
banza, y  los propósitos merecen los aplausos más 
sinceros.

Ciertamente que sin lazaretos donde las cua­
rentenas puedan purgarse en buen orden, no pue­
de realizarse nuestro sistema cuarentonario, que­
dando reducidas tales precauciones á pura ficción, 
cuando no sirvan para constituir focos temibles 
do los propios azotes que parecen destinadas á 
preservar. Üa millón de veces hemos llamado 
sobre el asunto la atención del gobierno, sin lo­
grar el menor resultado. Si al abrirse en 1817 el 
lazareto de Mahon—y conviene advertir que an­
tes no hubo en España formal lazareto destinado 
á las cuarentenas marítimas—pudo bastar uno de 
estos establecimientos sanitarios, á causa del es • 
caso movimiento mercantil de aquella época, 
ahora los medios rápidos de iocomocion maríti­
ma, el porte inmenso de los buques y  otras cir­
cunstancias hacen necesarios en España tre.s ó 
cuatro grandes lazaretos, bien situados, construi­
dos con inteligencia y en que se reúnan las de­
más condiciones para llenar cumplidamente su

fin, sin ocasionar molestias, antes proporcionando 
comodidades á los cuarentenarios.

Y por lo que hace á la Organización de un 
cuerpo de Sanidad civil, muchas veces hemos he­
cho ver en nuestras columnas su conveniencia, 
sin desconocer por eso las dificultades que el 
asunto ofrece, por cuanto muchos de los funcio­
narios á él pertenecientes habrán de tener el ca­
rácter m unicipal, otros é\pvovin cia l y  otros depen­
derán, en fin, directamente del Estado. En cuanto 
al ingreso en los empleos de Sanidad marítima — 
únicos que hasta el presente ha habido—ya en 
1856 se establecieron reglas por el Gobierno, que 
ni lina vez siquiera han tenido cumplimiento.

D eoio Garlan .

HIGIENE SOCIAL.

íVs POStBLE REPRIMIR EFICAZMENTE LA PROSTITUCION? 
{ D e ( ¡v é  MEDIOS PODRÁN VALERSE LOS GOBIERNOS P.tRA 

ATENUAR SUS INCONVENIENTE]?

III .

Siguieron en adelante la prostitución y  el líber- 
tinage p oco  más ó  m enos com o en todas las épocas 
y  pueb los, á pesar del rigor con que fueron en 
ocasiones com batidos. ¿Habrá necesidad de aducir 
y  m encionar una por una las m edidas represivas 
que adoptaron los poderes públicos, alternando á 
veces con  el abandono casi com pleto á que con du ­
j o  la desesperación de todo  resultado provechoso, 
y  atemperadas otras con  aquella laxitud que acom ­
paña á una más ó ménos am plia tolerancia?

Baste referir los más característicos rasgos en las 
varias épocas y  naciones para dejar b ien  sentado 
que no sólo ha sido im potente toda fuerte y  directa 
represión para evitar y  extinguir la  prostitución, 
sino que haii coincid ido las más enérgicas medidas 
coercitivas— sea com o efecto ó com o causa— cou 
los m ayores desbordam ientos de la inmoralidad.

N o es ciertam ente España la  nación donde hau 
sufrido las prostitutas persecución más dura, á 
ju zgar por nuestras leyes comparadas con  las de 
otros pueblos, y  por lo  que á este propósito han di­
cho historiadores y  poetas , narradores más ó  mé­
nos fieles, si b ien  se les estudia, de las costumbres 
pviblicas en las pasadas edades; antes parece que 
nuestros monarcas, tan duramente calificados en el 
dia, guardaron siempre notorio respeto, que de 
hipócrita nada tenia, á la libertad individual y  á los 
fueros de la  conciencia.

F ueia  de aquella antigua cruel ley  de Reoesvin-
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to copiada autes, no hay, desde loa visigodos, otra 
alguna resueltamente prohibitiva de la prostitución 
jnás (jue la de Felipe IV , dada en 1623, por la cual 
80 suprimieron las mancebías y casas pAblicas, don­
de mujeres «ganasen con sus cuerpos en todos los 
pueblos de estos reinos», y la del mismo monarca en 
que se mandó recojer y conducir á la casa de la 
galera todas las mujeres perdidas.

E l mismo D. Felipe II , reputado por algunos su­
perficiales ó apasionados historiadores y preocupa­
dos politicos como extremadamente severo, opresor 
y tiránico, no solamente resistió las gestiones de 
muchos é importantes moralistas y  teólogos que si­
guiendo al P . Mariana combatieron, ardientemen­
te y  con poderosas razones, las mancebías, sino «lue 
enMarzo .de 1571 reglamentó la de Valencia, y 
más adelanto se redujo, en la .ley  de 18 de Fe­
brero de 1575, á prohibir cjue las mujeres que 
son malas y ganan por ello, lleven escapularios ú 
otros hábitos de religión, tengan criadas menores 
de 40 años, se acompañen de escuderos y usen 
en las iglesias de almohada, cogin, alfombra ó ta­
pete. Y  Felipe I I I  se limitó á vedar que la mujer 
que públicamente fuere mala de su cuerpo, y  ga­
nare por ello, no pueda andar en coche, litera, ni 
íiilla de manos, y que no lleven sobre si oro, ni per­
las, ni seda.

AI contrario, la ley 5.* de la Partida 7.*, titu­
lo iv u , relativa á los adulterios , revela toda la 
blandura propia de aquel estado social, por cuanto 
dispone que «si alguno hubiese acceso con mujer 
casada, no sabiendo que está casada, que no pue­
da ser acusado de tal adulterio» , cosa muy en ar­
monía, por otra parte, á más de estarlo con la razón, 
con las otras leyes de Partida, que consentian, ci- 
ñendose á los limites del derecho civil, el concubi­
nato ó embarraganamiento, prohibido en 1387 
y 1400 por D. Juan I  y don Enrique II I .

Y a otra ley anterior á las Partidas, la 7.', títu­
lo vn del libro iv del Fuero Real, dice: «Si algima 
mujer que no sea casada, ni desposada, fuere de 
su voluntad á casa de algún home a facer fornicio, 
aquel con quien lo face no haya pena alguna.»

Las dificultades con que se habia tropezado du- 
rante la monarquía visigoda para contener la pros­
titución mediante indas leyes, y  la inutilidad^ de 
aquel rigor, habían ido poco á poco inclinando á la 
benignidad y la tolerancia, reduciéndose á evitar 
en lo posible el escandaloso espectáculo de la inmo­
ralidad, á impedir que las prostitutas fueran con­
fundidas hasta con las más distinguidas damas, y á 
prohibir que usando escapularios y  disfraces de re­
ligiosidad atrajeran á hombres incautos, de paso 

5. que escarnecian la religión.
%'■ ¿A qué medios podia acudixse para mantener di­

simulada y  oculta á los ojos de las gentes senciEas 
aquella plaga social? No se conocían otros que la se­
cuestración de las malas mujeres, tan completa 
que las fuera imposible ejercer aquel vergonzoso 
oficio, su expulsión de las poblaciones, ó al contra, 
rio su tolerancia, ya fuese reuniéndolas todas en 
un lugar común y  público, ya consintiendo que 
permanecieran en sus casas vigiladas de cerca para 
evitar provocaciones, escándalos, malos ejemplos 
y otros desórdenes. ¡Todo se ensayó y puso á 
prueba!

Afines del siglo xii, ó principios del siguiente, 
empezaron á establecerse en diferentes estados de 
Europa lupanares ó mancebías con la reglamenta­
ción más ó menos perfecta que semejantes lugares 
exigían, siendo el de Tolosa (Francia) el primero de 
qxie se tiene tal cual noticia. ¡Esto era volver al 
capitularlo de Cario Magno que más adelante se 
menciona! Así se esperaba aislar el vicio, mante­
niéndole apartado dol centro de las poblaciones, é 
inaccesible para todo el que no fuera un libertino, 
lo propio que se secuestran los apestados en los 
lazaretos sucios.

En Castilla puede inferirse que tuvieron origen 
al final del reinado de D. Alfonso X I , aun cuando 
parecen contradecirlo en cierta manera sus disposi­
ciones prohibitivas respecto al traje de las muje­
res mundanas, y  el establecimiento del distixtivo 
de la toca azafranada impuesto á «las mancebas pú­
blicas que andan en el mundo.» Ello es que en 
tiempo de D. Jaime II, de Aragón, se encontraba 
ya establecida y reglamentada, á lo que parece , la 
mancebía de Valencia, pues que en su ordenación 
de 1321 para la observancia de los dias festivos se 
dice «que ninguna mujer pecadora se atreva á bai­
lar fuera del lugar que ya tenían señalado para 
estas.»

Casi ai mismo tiempo fueron estableciéndose 
unos en pos deotros semejantes lugares públicos do 
prostitución en las principales poblaciones de Espa­
ña, hecha excepción délas provincias vascas y  alguna 
más del Norte de la Península. Tuvieron lupanares 
SeviEa, Granada, Cádiz, Málaga, Velez Málaga, 
Ahnuñecar, Almería, Guadix, Baza, Valencia, Za­
ragoza, Toledo, Madrid, Biii-gos, VaEadoEd, Sala, 
manca, Falencia y otras poblaciones de que no se 
conserva memoria.

¿Qué resultado se obtuvo de tan amplia toleran­
cia dispensada á la prostitución? ¿Se logró acaso 
encerrarla completamente en los burdeles, dejando 
á las poblaciones desinfestadas y  Ubres de tan odio­
sa corrupción? De ninguna de las maneras: entonces 
existía la propia prostitución clandestina que antes, 
aun cuando su gravedad y extensión no podia me­
dirse como hoy se mide por los estragos que hace,
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cle&de fines del siglo xv , el mal terrible que Francis­
co  de V illa lobos denom inó \icstlfercie hihas, vergon ­
zosa plaga que sirve en el dia com o de term ó­
m etro del libertinaje. Aereditaulo las repetidas 
órdenes—jam ás p or  entero en parte alguna obede­
cidas— para que todas las m ujeres de mala vida 
•liseminadas por las poblaciones fuesen á v iv ir  á 
las mancebías púb licas , y  no con  escasa v iveza  lo  
prueban asimismo varias providencias dirigidas á 
persegirir y  distingirir las prostitutas. E n  tanto que 
se autorizaba el e.stablecimiento de hrpanares y  se 
procuraba encerrar en ellos á  las mujeres viciosas, 
se dc.splegaba notable rigor con  aquellas que ex ­
tendían la corrupción, ocultándose á la  vigilancia  
de las autoridades. ¿P or qué sino, tantas disposicio­
nes en que se prohibía á los prostitutas el uso de 
ciertos trajes y  adornos ó  so las obligaba á irsar un 
oprobioso distintivo?

Las escasas ó  nulas ventajas que aíprella repug­
nante tolerancia legal reglam entada habla produ­
cido; el vuelo que cobró á  la sazón el espíritu reli­
gioso; el público testim onio del v ic io  que daban 
tan odiosos establecim ientos, y  las gestiones de 
sabios y  piadosos m oralistas y  teólogos, empezan­
do por el P . Mariana, piara seguir otros varios m uy 
autorizados y  resp^etables, fiieron causa de que va ­
rias mancebías se cerraran sucesivamente, con lo  • 
que desapiareció aquella inm oralidad escandalosa 
pirotegida por los gobiernos mism os.

Y  lo  propjio, por iguales consideraciones, debió 
ocuiTÍr en los otros países, puesto que en todos 
quedaron extinguidos los lupmnares, sin que se ' 
haya vuelto á pensar en cosa parecida hasta fines 
del sig lo  anterior, en que ocurrió nuevam ente á 
E e t if  de la 'B reton n e  la 'id c a  de fundar grandes 
casas públicas reglamentadas, con  el nom bra de 
■parthmion, cuya idea no obtuvo la  aceptación do 
pnieblos n i de gobiernos. j

P or fin nuestro R e y  Felipe I V  pn-ohibió, por su ; 
pragm ática de 10  do Febrero do 1G23, las m ance- 
bias piúblicas, y  desde entonces desaparecieron 
del todo en los dom inios españoles.

Sup)rimidos los lupanares, ó sea las mancebías, 
por esta pragmática, y  prohibida, por tanto, ya  que 
no abolida, la p)rostitucion pública, no por eso m e­
joraron  las costum bres. Las aguas corromp)idas do 
aquellos prnutauos se osp)aroieron sin  tardanza por 
las pob lacion es, yendo á reunirse, para inundar­
las, con  aquellas otras clandestinas y  ocnltas que 
jam ás 60 logró  sujetar á sir dique. L o  propio se ob- \ 
serva en el dia: donde la  prostitución  p)ública halla 
favor y  am paro por parto de los gobiernos, parece ’ 
que la  p 'i m l a  m engua en proporción , mientras qñe 
aumenta, al contrario, cuando desaparece -aqu ella ;' 
<) se atenúa el rigor que la  conserva; m ás'en  rea li­

dad acontece que la prostitución, considerada en, 
general, subsiste en igual medida, variando sola­
m ente más ó ménos por efecto del m ayor ó  menor 
gi’ado de m oralidad pública que resplandece en las 
costumbres.

P ero ya  que no pueda tacharse á nuestra antigua 
legislación  de m u y  severa respecto á las mujeres 
de m ala v ida , antes de tolerante y  blanda, lo  fue 
al eonti'arío, y  no poco, respecto al adulterio, la 
profanación del hogar dom éstico, la  sodom ía y  los 
odiosos agentes de la prostitución, conform e lo  acre­
ditan  varias do nuestras leyes recopiladas.

Em-ique I V  proh ibió— el año de 1469,hallándose 
en Ocaña,— qire las m ujeres públicas tuvieran rufia­
nes (L e y  1.^,, título xxvir, libro x ii  de la N ovísim a 
R ecopilación ) p or  los escándalos, muertes y  heri­
das de hom bres que se recrecían en la  córte, y  en 
las ciudades y  villas, «so  pena que cualquier de 
sellas que lo  tuviere, que le  sean dados púhhca- 
sm ente cien  azotes p or  cada vez que fuere hallado 
»que lo  tiene pública  ó  secretamente, y  además 
»que pierda toda la ropa que tiiviere vestida ...»  Y  
á los rufianes les im puso la  pena de cien  azotes da­
dos públicam ente por la  prim era vez; por la  segunda 
destierro por toda su vida de la  córte, ciudad ó v i­
lla  donde fueren hallados, y  por la  tercera que 
m ueran por ello enforcados y  además q\re pierdan 
las armas y  ropas que consigo trajeren.

Esta le y  fue m odificado por otra de 3 de M ayo 
de 1552, aumentando su rigor, pues que por pri­
m era vez prescribe que sean puestos á la vergüen­
za piiblica y  sirvan 10 años en las galeras, y  por 
la segunda que les sean dados cien  azotes y  sirvan 
en dichas galeras perpétuameaite. Igual penalidad 
im puso D . Felipe I I  (pragm ática de 1566) á «los 
«m aridos que por precio  consintieron que sus inu- 
«jeres sean malas de su cueiqpo, ó de otra cualqirier 
«m anera las induxeren ó  traxeren á ello ,» además 
de las otras penas acostumbradas.

Veam os ahora, siquiera sea con  rapidez, lo  qire 
entre tanto ocurría en las demás naciones cris­
tianas.

De.spiegóse extremada severidad en ellas, siem­
pre con  el propio escasísimo fruto; pero interrum­
piéndola amenudo por v irtud  del cansancio y  el 
desengaño.

P oco después de haberse coronado Cario-M agno, 
proh ibió en Francia do ima manera absoluta la 
prostitución, por un capituliirio, del prop io  m odo 
que lo  había hecho R ecesvinto, mandando recoger 
las m ujeres de mala v ida  y  mantenerlas encerra­
das, y  además adoptó la extraña providencia  de 
que las personas que las dieran albergue en sus 
casas las condujeran acuestas hasta la plaza del 
m ercado, donde, así la m ujer culpable, com o ellos,
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el opuaieren resistenoia, fueran, azotados coram po­
pulo.

Mas no trascurrió largo tiem po sin. reconocer 
que había dado una le y  demasiadamente severa, y  
á más de esto im posible de cum plir, sobre todo en 
las grandes poblaciones; sucediendo en consecuen­
cia que ocho años más adelante autorizó los bur- 
deles (corpm-ations des füles amoureusses et folies de 
leiirs corps), dándoles estatutos en que se marcaban 
las calles donde habían de establecerse, las horas 
de concurrencia, etc.; cuya legislación se m antuvo 
hasta 1223, en  que L u is  V III , v ien do la  prostitu­
ción  enteramente desbordada de aquellos recintos, 
ju zgó  preferible establecer un distintivo por el 
cual fueran las m eretrices reconocidas.

Treinta años más adelante (1524) publicó L uis I X  
— el Santo— una ordenanza que tenia p or ob jeto  la 
reforma de las costum bres en  su reino ; en la  cual 
ordenanza se procuraba abolir la  prostitución, si 
b ien con alguna m enos dm’eza que lo  intentára Car­
io M agno, no obstante el celo religioso de este m o­
narca, aunque no escasamente severa, puesto que or­
denaba fueran desten-adas las prostitutas de todas 
las villas y  lugares, confiscándolas los bienes ó  im ­
poniendo penas á  quien las albergára.

Apenas h ay  necesidad de advertir que nada se 
adelantó con  tales providencias, antes creció extre­
madamente la prostitución clandestina , en tanto 
que la  pública  fné á  corrom per las pequeñas al­
deas; viéndose por fin aquel buen re y  en la  necesi­
dad de m odificar dos años más adelante su orde­
nanza, tem plando y a  el prim itivo rigor y  consin­
tiendo que las m ujeres perdidas pudieran v iv ii’ 
fuera del centro de las poblaciones, á  conveniente 
distancia de las iglesias, de los cem enterios y  de 
otros lugares sagrados.

Con razón, dice Rabutaux— de quien he tom ado 
algunas de estas noticias— que fue en este punto 
la legislación  de Luis I X  vacilante y  contradicto­
ria, apareciendo imas veces extremadamente rigo ­
roso y  retrocediendo otras, com o quien lucha entre 
las aspiraciones de una m oral austera y  las hmua- 
ñas necesidades y  flaquezas.

E l prop io  rigor que este santo rey , m osk ó  en la 
Provenza su hermano Carlos de A n jou , sin alcan­
zar m ejores frutos, hasta que por fin se v ió  obliga­
do á otorgar una am plia tolerancia, accediendo á 
que en N arbona y  Tolosa continuáran los bm'deles 
á la sazón existentes, y  aún se construyeran otros 
nuevos en esta últim a ciudad, cuyas constituciones 
fueron aprobadas por Carlos V I  en 1389 y  Car­
los V I I  en 1424.

E n  algún m odo constituyeron las Ordenanzas de 
San Lilis el derecho sobre la  materia que ha exis­
tido en Erancia durante la edad m e d ia ; pues que

no pasa de ser una confirm ación suya el decreto 
del Parlam ento de Paiis de 1272, n i h izo Luis X l  
otra cosa que confirmarlas el año 1462.

Precisam ente en esta época, cuando tanto rigor 
se habia desplegado ,— más útil para obligar á  la 
prostitución á idear nuevos m edios y  recursos que 
para evitarla— eohrarou m ayor extensión y  más 
notorio engrandecim iento los burdeles y  lupanares 
que los gobiernos y  las ciudades se habían vbíto 
com o forzados a crear, patrocinar y  reglamentar.

Sobre los m encionados no há m ucho se sabe que 
en X io r t  se fundó una m ancebía por urden de G ui­
llerm o I X , duque de A quitania; que habia otra en 
V euecia á la sazón, establecida desde 1256 por de­
creto del Senado; que á  corta distancia del V atica­
no hubo una en B om a, cuya abolición íúé ob jeto de 
reclam aciones por parte de CfuUlermo Durand en 
e l Concilio de V iena, y  que n o faltaban en Lóndres 
va lias análogas.

Sabido es adembús, que en  1347, la  reina de lac 
dos Sicüias Juana I , condesa de París, d ió  e l regla­
m ento para el lupanar de A v iñ o n , y  y a  viene di­
cho que por entonces tuvieron  origen  las mance­
bías en España.

Eesulta pues, que n i el rigoroso trato á que se 
habia sujetado la  prostitución  en esa época, d ió  re ­
sultado provechoso, n i los gobiernos pudieron  ob ­
tenerle m ejor relegando las prostitutas á las más 
apartadas calles de los arrabales y  á los sitios más 
ocultos. D isposiciones sem ejantes nunca fueron con  
rigor cumplidas por largo tiem po, y  n i aun asi p o ­
día  la  tolerancia ordenarse.

Y  tan escaso fruto, si no p e o r , ofreció el ro- 
ciu-so á  que apelaron los gobiernos de casi todas las 
naciones europeas— im itadoras en esto de la anti­
gua  Grecia y  de B om a— de distinguir á las corte­
sanas de las otras m ujeres, señalándolas un traje 
especial, ó  haciéndolas llevar cualquier signo que 
las diera á conocer. E sto , en prim er lugai-, nunca 
pudo tener cabal cum plim iento , y  después suce­
dió que hasta las más honestas mujeres op ’isie- 
ron  constante resistencia á todo  signo que degra­
dara su sexo.

L o  expuesto basta—y  aun piensu que sobra m u­
chísim o— para dejar con  solidez acreditado que 
hasta e l presente ha sido de todo punto im posible 
la  extinción  del libertinaje, la supresión de la  pros­
titución, cuya causa prim ordial, é iuven cib le  para 
los gobiernos, se liaba en la manifiesta, y  natiu’al 
tendencia humana á  la  variedad en los placeres 
am orosos, tendencia que únicam ente alcanza á re­
frenar en especiales casos el dom inio de la cam a por 
el espíritu, conform e lo  ex ige la  re lig ión  cristiana. 
L o  propio, y  en igual medida, habrá de suceder en 
adelante, si la experiencia no alcanza á apartar del
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cam ino seguido hasta el presente, buscando por 
otros más seguros, auntiue siem pre difíciles, el p o ­
sible rem edio á m al de tanta gravedad y  trascen­
dencia.

L os legisladores más severos, los gobiernos más 
duros y  rígidos, se han v isto  forzados á tolerar la 
prostitución , con  todos sus desordenes y  abomina­
ciones, convencidos de que m ejor servían sus pa'O- 
vidoncias para pervertir la  sociedad en general—  
haciendo más notorio el v ic io  y  favoreciendo con 
el escándalo su introducción en el hogar dom éstico 
— que á m ejorar las costumbres.

Para com pletar, en fin, el convencim iento de 
que tam poco se alcanza resultado m ejor, n i aun tan 
bueno, cuando en este gravo asunto prescinden los 
gobiernos de toda intervención , mientras no se 
com prom etan el órden público  y  la seguridad da las 
personas, ahí tenemos e l ejem plo de la  Gran Breta- 
ila, á más del de aquellas naciones en que ningún 
obstáculo opone la  religión  a la  sensualidad. Tenien­
do la civilización  inglesa por base la libertad, en al­
gunas cosas casi tan amplia para el m al com o para 
el bien, no conteniendo en el E eino-U nido las malas 
pasiones con  m ucha eficacia el espíritu religioso, y  
agregándose en aquel pueblo la  inm oderada ánsía 
de adquirir oro por todos los m edios imaginables, 
fácilm ente se concibe que en terreno tan abonado 
es natural que haya encontrado arraigo y  alcanza­
do medros y  lozanía la  prostitución, planta indí­
gena y  perenne de todos los países.

A si es efectivam ente: proporciones tan alarman­
te s 'h a  llegado á adquirir, y  de tan proñinda ma­
nera afecta á la sahrd pública, que el gobierno in ­
glés —después de haber apartado por tiem po tan 
largo la  vista de aquella repugnante inm oralidad, 
para no verse com prom etido á  oponer algún rem e­
dio faltando á  sus princip ios absolutos— se ha de­
cid ido por fin á  intervenir en  alguna manera, dan­
do leyes que propenden á establecer un régim en de 
prudente restricción, ó  si se prefiere do tolerancia, 
parecido al que existe, s i b ien  im perfecto y  dema­
siadamente exclusivo, en Francia  y  otras naciones 
europeas.

P or una parte la  restricción  exagerada y  violen ­
ta, poco  conform e con  la  humana naturaleza y  de­
más de esto contraproducente; y  por otra el des­
cuido, abandono y  poco  menos que la  absoluta li­
bertad, debidos en unos pueblos á la  falta de reli­
g ión  y  de m oral prohibitiva de tales excesos, y  en 
otros á las instituciones poKticas, son igualm ente 
incongruentes para obtener el rem edio posible de 
los males que la  corrupción de costumbres en­
gendra.

E l m edio m ejor que puede emplearse á fin de 
satisfacer en tan arduo asunto las necesidades so­

ciales, consiste en una inteligente y  celosa toleran­
cia  que reprima hasta donde posible sea la inmora­
lidad, evite la  corrupción emanada del escándalo y  
los  m alos ejem plos, prevenga los desórdenes y  los 
crím enes que acom pañan siempre al libertinaje y  
pon ga  la  salud piiblica tan á cubierto de los gi'aves 
daños que el abandono origina com o pueda exigü-- 
se en la nación m ejor gobernada.

{Continaard.)
D a . P . S om oza .

H ID R O L O G IA  M EDICA.

PANTICOSA Y AGDAS-BÜENAS
P O R  EL. D R . C A Z E N A V E  D E  L A  R O C H E , 

Médico de Agnas-Buenna.

Permitidme llamar ua iastante vaeslra ateucioa y la de 
vuestros numerosos suscritores sobre uu punto do hidrolo­
gía médica, que pudiera añadir internacioaal, puesto que 
interesa por igual á dos establecimientos termales justa­
mente célebres en España y en Francia: Panticosa en la 
provincia do Huesca, y Aguas Buenas en losBajos-Pirineos. 
Mucho menos separado el uno del otro por la distancia que 
por las dificultades de terreno que presenta el camino á 
través de esta parte de los Pirineos, los dus establecimien­
tos termales gozan en sus países respectivos de igual repu­
tación terapéutica en las enfermedades del pecho. Sus títu­
los bajo este concepto, descansan en la experiencia de ma­
chos años para que haya quien con justicia se los niegue.

Dada y reconocida osta conformidad de aplicaciones mé­
dicas, era de temer que el patriotismo inherente á los dos 
pueblos limítrofes, estableciese la rivalidad entre estos dos 
manantiales. Por desgracia ha sucedido esto y  los temores 
se han conflrmado. De dia en dia tiende é acentuarse más 
U opiníoQ en este sentido. Para protestar contra esta funesta 
tendencia de los espíritus que rechazan la observación clí­
nica y  ol iiberalísmo cientiflco, dirijo á  E l  S i g l o  e las 
lineas. Escritas á  vuelapluma antes de que se cierren am­
bos establecimientos, espero que basten para demostrar 
que estas dos fuentes minerales, lejos de estar hechas, se­
gún se pretende creer, para combatirse, están, por el con­
trarío, llamadas á completarso en la terapéutica de las en­
fermedades del pecho y especialmente de la tisis pulmonar, 
ese gran objetivo de la medicina moderna.

Mis aserciones sobre el particular, se fundan en 28 años 
de práctica comparativa de los efectos y del poder cura­
tivo de las dos aguas. Médico de Aguas Buenas, he podido 
recojer numerosos documentos clínicos en ese cambio de 
tísicos que todos los veranos se verifica en gran escala en­
tre ambos establecimientos. Ni el tiempo de que dispongo, 
ni los limites de un articulo, me permiten citar pruebas en 
apoyo de mi tesis, por lo que me limitaré á sentar conclu­
siones.

La cllaica termal me ha demostrado:
1. ° Que las aguas de Panticosa. y especialmente la 

fuente ial HigaUo, y las de Aguas-Buenas, tienen incon­
testables aplicaciones terapéuticas en la flegmasía de los 
órganos respiratorios en general, y en particular en la ti­
sis pulmonar,

2 . ° Que la similitud medicatríz que reina entre los 
dos establecimientos, no deja de tener sus limites: absoluta 
en la entidad morbosa, se detiene en la modalidad de la ti­
sis y permanece subordinada á ella en todos los casos.

En la actualidad, dados los conocimientos histológicos 
que poseemos, todo clínico que juzgue los hechos tal cual 
son 7  no bajo el prisma engañoso del sistema, reconoce en 
la tisis pulmonar dos formas claramente marcadas, dos
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modaliiladea dUtiaUs. La entidad morbosa es ó erética  d 
tórpida. Combati la al principio á todo trance por hombres 
de innegable mérito, esta doctrina, cayo alcance clínico fu! 
de los primeros en demostrar, es hoy aceptada por todos. 
En medicina termal es mayor su importancia. En ella se 
fundan las indicaciones y contraindicaciones de las aguas 
¡̂U9 por su especializacion son aplicables al tratamiento de 

la tisis. No hay para qué enumerar aqnl los signos que ca- 
racteriaan la torpidez y el eretism o, cuyos dos estados 
•del organismo proceden, como ya se sabe, de las condicio­
nes generales de la constitución, del temperamento y de la 
idiosincrasia individual. Ahora bien, como la tisis, ora sea 
hereditaria, ora adquirida, es ante todo una enfermedad 
esencialmente constitucional y  generalizada, que altera el 
organismo en su conjunto, en esto es en donde toma la 
forma que la caracteriza. Así, en el terreno blando y  frío del 
linfatismo, ese campo favorito de la tuberculosis, la tisis to­
mará la forma tórpida, y en el suelo inflamable del tem­
peramento nervioso ysanguineo tomará la forma erética.

Establecidos estos datos de tisiología patológica, cierro 
este paréntesis y deduzco las coaclasionsa prácticas refe­
rentes á la cuestión.

S.“ Administradas á los tísicos que presentan la forma 
erética, ó sea á los individuos en quienes el sistema tegu­
mentario habitualmente seco y contraído funciona de una 
manera irregular, cuyo pulso es de ordinario pequeño, con­
traído y nervioso, predispuestos á las congestiones é infla- 
maciones, fatigados por una tos seca y constante, propen­
sos á las hemoptisis, y cuyo organismo opone una intole- 
rancia casi absoluta á los agentes medicamentosos, las 
aguas de Panticosa obrarán favorablemente sobre la mar­
cha de la tuberculosis, en cualquier grado que se halle el 
proceso lisiológico.

Pero su empleo será por el contrario desastroso en 
sus efectos en los tísicos de forma tórpida. Eo esta, las 
aguas de Aguas Buenas son soberanas, en tanto que á 
la inversa, las de Panticosa están completamente contrain­
dicadas.

Esta aflrmacion, en apoyo da la cual mo serla fácil adu­
cir hechos tan numerosos como conolnyent;s, bastará para 
precisar las indicaciones y contraindicaciones de las aguas 
de Panticosa y las de Aguas-Buenas en el tratamiento de 
la tisis pulmonar, y para demostrar de un modo perento­
rio que lejos de ser rivales estos dos establecimientos^ m i­
nerales están destinados á completarse en el tratamiento 
de la más temible da las enfermelades.

S.

SECCION PRÁCTICA.

P ú s tu la  va rio losa  im plantada  en  e l  cen tro  d o  la  córn ea  y  tratada  
coQ  buen  é x ito  p o r  m e d io  d e l  ta n in o .

Petronila Salas, casada, de 28 años de edad, tempera­
mento saugulneo-nervíoso y buena constitución, se pre­
sentó á consultarme sobra una pústula variolosa que la 
causaba una deformidad notable en el ojo derecho y la 
impedia en absoluto la visión del mismo órgano, hasta el 
punto de no poder percibir los objetos ni la luz ánn á la 
distancia más próxima del ojo. Dicha lesión era la única 
huella que en su paso había dejado un ataque de viruelas, 
sufrido dos meses antes, estado que ocasionó la aparición 
de la referida pústula en el mencionado ojo derecho y 
obligó á nuestra enferma á mirar con el izquierdo, del coal 
únicamente podía valerse para ejercer sus funciones v i­
suales.

Sometida durante la indicada época á los diferentes tra­
tamientos de varios profesores, fueron aquellos íneQcaces; 
por'lo que, hallándose en tan graves condiciones y consi­
derándose ya privada del órgano leiiooado, reclamó mis 
auxilios, auoqae con escasa oportunidad, presentando 
á mi observación el aspecto que brevemente voy á di­
señar.

La prodnccton variolosa residía en la parte anterior del 
globo ocular derecho, é implantada en el mismo tejido do 
la córnea, se elevaba exageradamente sobre el nivel de 
esta membrana, ocultando la pupila y el iris azulado de 
nuestra enferma. El principal carácter de la lesión era 
representado por una prolongación de figura redondeada, 
umbilicada en su centro, de coloración grisácea, dureza 
extremada, densa y opaca, cuya forma pri’ mmente, obran­
do sobre la caca interna de los párpados, habla producido 
una irritación de la mucosa y más larde una verdadera 
conjuntivitis, que nuestra enferma no vió desaparecer á 
pesar de la aplicación de algunos tópicos emolientes orde­
nados por los ya citados profesores.

¿Cómo habia de ceder si su causa era mecánica y su 
influencia se sostenía todavía? ¿Y  qué efecto prodnciriaa 
los simples fomentos emolientes sobre una lesión tan 
excesivamente crónica, densa y lenáz, como la que no» 
está ocupando, existente en región tan extremadamente 
delicada?

Habia que obrar luego, y sin embargo me sentía im po­
tente por los escasos recursos que la ciencia nos propor­
ciona para poder tratar con alguna confianza la afección 
que nos ocupa.

En vista de tan grave estado, juzgué ya cierta la pérdida 
del ojo afecto, cuando en medio de la poca seguridad de 
resultados favorables y desesperación del caso, temiendo 
molestar la parle con astringentes enérgicos é ineflcaocs 
acaso y cauterizaciones inútiles ó perjudiciales tal vez; mo 
ocurrió la idea de emplear un agente inofensivo pero ver­
daderamente astriogente, el tanino. Asi, pues, dispuse 
aoncillamente la siguiente fórmula:

R p. Tanino...................  2 gramos.
Agua destilada. . 90 id.

Mézclese.
Para cinco ó seis aplicaciones diarias, con un pincel 

empapado en la disolución, sobre la pústula, evitando al 
propio tiempo se expusiese á la acción de los rayos solares 
y  demás cuidados higiénicos convenientes.

No trascurrieron más que dos días del nso de tan senci­
lla medicación, cuando disminnida la intensidad de los 
síntomas secundarios de la lesión, la enferma pudo perci­
bir, si bien de una manera general, algunos objetos que le 
eran situados á la distancia de 15 centímetros próximamen­
te del ojo afecto. Se continuó su nso y no tardó en exami • 
nar más claramente los objetos, cuyo favorable estado coin­
cidió con la desaparición lenta y gradual de la formación 
pustulosa, quedando esta reducida á una simple mancha 
sin brillo de la córnea, que desapareció á los dos meses de 
tratamionto.

Una limitada época ha sucedido á la referida curación 
de la proJuecLon variolosa, durante la cual ha recobrado la 
córnea su color y trasparencia normales; el iris, su hermo­
so color azul; ningún vestigio superficial ni profundo so 
descubre de la pasada afección y la visión se efectúa con 
igual claridad é intensidad en ambos ojos.

'Véase, pues, como el tanino, por medio de su poderosa 
acción astringente, ha podido cootrarestar, aunque de una 
manera lenta, las graves consecuencias determinadas en el 
ojo por la erupción variolosa.

Si lenta ha sido su acción, es debido á que la pro­
ducción eruptiva era crónica, abultada, compacta y  tenaz; 
siendo por estas circunstancias difícil la absorción del m e­
dicamento y tardos sus efectos á pasar de la forma flui- 
dlca y estado libro de las moléculas en que fue admi­
nistrado.

Los efectos fisiológicos do esta sustancia, han sido, como 
se ve, los locales que siguen á la admioistracion de tan 
poderoso recurso, siendo de notar la prolongada y enérgica 
astricción producida por la aplicación coosiante del tanino 
que, ocasionando el apretamiento y di-gregaeion molecu­
lar de los tejidos morbosos, ha concluido por hacer des­
aparecer la peligrosa lesión que la variolosa epidemia ha­
bia dejado tras si.
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Habiendo etpnesto ya flelmenle los principales caracte­
res del cnadro qae basta aqui he venido bosquejando, con 
los medios por mi empleados durante en larga marchar, 
después de suplicar á mis bondadosos compañeros me dis­
pensen estas desaliñadas lineas, sólo me resta incitarles 
dqne empleen tan sencillo medio en casos análogos, de­
seando se vean coronadas sus esperanzas del éxito más 
lisonjero.

LDO. A rTCRO BlSCAflB'.

■ ™m.»»i\AArtAAAArW>A. I

A P E P S IA
CURADA Á BENEFICIO DEL USO COKTINUADO DE LA 

PEPSINA AMILACEA.
Son tan sumamente raros los casos de apepsia quo se 

observan y ha sido Can notable el que hemos tenido ocasión 
de estudiar, si bien á la ligera por no habitar el enfermo 
en el pueblo de nuestra residencia, que no podemos me­
nos de publicar la observación siguiente, sin más objeto que 
llamar la atención de nuestros comprofesores sobre ana en­
fermedad que se confunde muchas veces con otras con las 
que tiene no pocas analogías.

En el mea de Noviembre del afio pasado y  de paso para 
la córte, tuvimos necesidad de pernoctar en Oropesa (pro­
vincia de Toledo) dando la casualidad de que en la casa 
que lo hicimos habitaba una familia que tenia un niño 
tan sumamente enfermo, que hacia cuatro noches no se 
acostaban los padres, esperando su fallecimiento de nn m o­
mento á otro; al tener conocimiento los padres de la cria­
tura de nuestra llegada, subieron inmediatamente á consul­
tarnos, llevando on sus brazos al enfermito, que tendria 
de siete á ocho meses; según ellos, hacia tres que no dis­
frutaba de perfecta salud; en los primeros días empezaron á 
notar que el niño, á pesar de mamar con avidez, iba enlla- 
queciendo con bastante rapidez, lo cual atribulan ellos á que 
el niño vomitaba con muchisinaa frecuencia, alternando d i­
chos vómitos con diarrea, por más que esta no era exagera­
da ni muy abundante. Consultaron sobre dicho padecimien­
to con los diferentes profesores de los pueblos en que se en­
contraron, sometiendo al niño á diferentes tratamientos, so 
gun las indicaciones de los miamos, si bien no pudieron 
nunca seguir un plan continuado y  metódico, pues la profe­
sión del padre de esta criatura lo obligaba á mudar con fre­
cuencia da localidad, y  como es consiguiente de facultativo 
que se encargase da la asistencia de la criatura.

Un mes hacia que el padecimiento del niño se había 
agravado de tal manera que los vómitos eran casi conti­
nuos y el enfermito habia llegado á un estado de demacra­
ción tal, que parecía inminente y próximo el término fatal 
del padecimiento.

lleconocUo minnciosamente el enfermo, que no presenta­
ba más desórdenes qno eructos frecuentes y vómitos perti­
naces con alguna diarrea, desde luego nos fijamos en el 
grupo de afecciones gástricas, entre las cuales debia encon­
trarse la de aquella desgraciada criatura.

Recorridos en nuestra imaginación los diferentes estados 
patológicos que 4 dicha viscera se refiere, y por el método 
do exclusión, llegamos á comprender que ninguna particula­
ridad había en aquel estómago, sino la disminución, ó mejor 
dicho la pérdida casi completa de sus aptitudes digestivas, 
constituyendo el estado á que los ingleses han dado el 
nombro muy propio áe apepsia.

Diagnosticada de esta manera la afección que a([aejaba á 
.nuestro enfermo, y haciendo ver á los padres la gravedad 
de ella, pues su estado do demacración era altamente peli­
groso, y poco ménos que desesperado, le dispnsimos paque­
tes que contenían cada uno diez centigramos de pepsina 
amilácea, para que tomase cada día cuatro y siempre in­
mediatamente.después que acabase de tomar el pecho.

A  los seis dias y de regreso de nuestra expedición, vol­
vimos á ver á la criatura y nos enteramos do su estado. La 
demacración seguía en el mismo estado que antes, sí bien 
el niño estaba un poco más vivo y animadas algún tanto

sus facciones. Los vómitos eegatan, si bien en menor can­
tidad y con monos frecuencia, habiendo observado los pa­
dres que sólo vomitaba despnes de tomar el pecho y cnun- 
do DO tomaba la pepsina, y que la leche que ingerla.acom- 
pañada de la pepsina, la retenia en su estómago. Este pe­
queño resultado nos hizo afirmar más y más en nues­
tro diagnóstico, y  ya con esta seguridad le dispusimos que 
tomase el pecho cada cuatro horas, é inmediatamente des­
pués de dejar aquel le dieran una dósis de diez centigramos 
de pepsina, de manera que tomase el niño 60 centigra­
mos del medicamento en las veinticuatro horas. Con este 
tratamiento, seguido por espacio de treinta y ocho días, el 
enfermo se reposo, la demacración desapareció por comple­
to y las funciones digestivas llegaron á normalizarse de tal 
manera, que, cuando volvimos á ver á la criatura, que fué á 
los dos meses de nuestra última visita, nos hubiera sido 
imposible reconocerle sí los padres no nos hubieran manifes­
tado qne el niño que teníamos delante era el que hacia dos 
meses hablamos visto.

Este resultado tan satisfactorio nos ha movido á publicar 
este caso, no por el amor propio que en ello pudiera caber­
nos, sino para que llegando á conocimiento de nuestros ilus­
trados comprofesores, puedan estos probar por sí la eficacia 
de este medicamento que, según nuestra pobre opinión, 
está llamado á ocupar un lugar preferente en las afecciones 
gástricas que son la desesperación de los médicos y más 
particularmente de los desgraciados quo las padecen.

B aldomero  S ánch ez  Co r t é s .

Valverde de 1.a Vera, Octubre de 1879.

NACIONAL.

Lipom a de la  reglón suprahioídea eztirpado entero 
sin Operación.

El Dr. Castellarnau dá c u e n t a ,  en la Gacela M édica de 
Cataluña, del s ig u ie n t e  caso de lipoma extirpado entero, 
6 mejor eliminado, sin O p e r a c ió n .

Tratábase de un hombre de 45 años de edad, y el tumor 
«emplazado en el espacio de las dos ramas horizontales do 
la mandíbula, tenia el volúmen de una manzaoa regular y 
una fecha de diez años, durante los cuales se habia desar­
rollado paalallnamente.

bEI tumor era sésil, de ancha base y redondeado. Cuando 
se miraba al enfermo de frente, parecía que por debajo y 
detrás de la barba hubiese otra barba colgante; y mirado de 
perfil, se notaba mejor la extensión de la eminencia desde 
el mentón hasta el nivel del hioides. La piel estaba normal, 
deslizándose perfectamente, pudiendo ser pellizcada sin c o ­
ger la neoplasia. A l oprimir el tumor entre los dedos, so 
notaba su base profunda y  consistente, y su hemisferio col­
gante y libre ofrecía nna fluctuación.

•Ni en aquel momento, ni en todo el tiempo que el tu­
mor estuvo creciendo, se presentaron dolores espoatáneos 
ni provocados.

•Notábase en la piel do la parte cicatrizaciones y señales 
varias, efecto de los tópicos y  cáusticos que en varias épo­
cas se lo habían aplicado sin lograr el menor éxito.

•Con tales antecedentes y síntomas, podía diagnosticarse 
da benigna la neoplasia, y oscilar la especie del tumoren- 
tre un quiste, un lipoma, nn sarcoma incipLonto ó un ab* 
ceso frio.s

Desechados el sarcoma y el absceso , quedaba la duda 
entre el lipoma y el quiste, mas como en ambos casos era 
necesaria la operación, hicióronse dos grandes incisiones en 
cruz, se disecaron los cuatro colgsjos cutáneos y so hizo 
otro tanto con la aponourosis superficial; al llegar á este 
punto y por más que se hizo, se resistió el enfermo á que 
se cortinuára la operación, por lo que se aproximaron tos
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colgajos y  se hizo noa sutnra enforlijada qoe dió por resul­
tado la cicatrizacioQ 5 los cuatro días.

Antes de hacer la sutura se convenció el Dr. Castellar- 
nau de que se trataba de un lipoma y no de un quiste, 
merced á una punción exploradora.

Pasado algun tiempo, se recurrió k las inyecciones paren* 
quimatosaa de tintura de iodo sin resultado alguno, y des­
pués á las inyecciones cáusticas con el cloruro de zinc, que 
produjeron dolor, aumento de volumen, malestar, fiebre, 
cefalalgia. Fuó preciso aplicar á la parto linimentos em o­
lientes y calmantes. A  los cinco dias se perforó la piel por 
bajo, dando salida á corta cantidad de pus, y al dia siguien­
te el Dr. Suñé y Molist, en ausencia del Dr. Castellarnau, 
pasó un sedal de parte á parte del tumor para favorecer su 
fusión purulenta. A l otro día se quita el sedal, se forma un 
nuevo orificio contiguo al primero, con el que se une, re­
sultando una abertura de un centímetro da ancho, muy 
irregular y de bordes blandos y  ulcerados. Al hacer una 
presión para facilitar la salida del pus, se insioúa por d i­
cha abertura una masa sólida y pegajosa que no era otra 
que el lipoma que salió de esta manera. Ocho dias después 
la curación era completa.

El Dr. Castellarnau explica el hecho diciendo que «sien­
do los lipomas en general muy refractarios á la inflama­
ción, la presencia del cloruro de zinc entre sus mallas no 
le habia de modificar en este sentido; pero la piel y el te­
jido conectivo , que le formaban una atmósfera circun­
dando la neoplasia, se inflamaron y este flemón perilipo- 
matoso, llegando & supurar , determinó su eliminación, 
como el pus elimina todo cuerpo estrano.

»Por más adherido que estuviese el lipoma á los tejidos 
contiguos, habia de desprenderse existiendo supuración, 
pues, como dijo un hábil cirujano, c¿ püs 6S idíi óU6ií di~ 
sector como el b isturí.»

En las extracciones dentarias, ¿es conveniente, es 
útil, es indispensable la anestesia':’

Con este titulo, algun tanto más ampliado, ha publicado 
el Dr. Bruguera Mari!, en la apreciable Revista de cien­
cias m edicas que mensualmenle vó la luz en Barcelona, 
una Memoria en la que, aparte do si es conveniente, útil 
é indispensable la anestesia en la extracción de ios dientes, 
examina si debe preferirse la local á la general, y los agen­
tes anestésicos que menos inconvenientes ofrecen en su 
aplicación. En la imposibilidad de hacer de ella un estrao- 
to , vamos á copiar las conclusiones, que dan bastante idea 
de cómo opina el autor sobre cada uno de los puntos cita­
dos. Dicen asi;

o l . ‘  Las e.xtracciones dentarias significan bastante para 
que reclameu la anestesia más ó ménos completa.

»2.‘  Nunca deben reclamarse en ellas (cual en toda ope­
ración quirúrgica) los anestésicos, sí el dolor, insignificante 
por su brevedad ó fugacidad, es soportado ó soportable para 
el enfermo, ó existen algunas de las contraindicaciones 
mentadas.

1,3.® Entrelos anestésicos generales y locales daremos 
la preferencia, por regla general, á estos últimos: excep­
ción muy rara es lo contrario.

»4.® La topografía y las circunstancias especiales de las 
extracciones dentarias nos obligan á escogitar hoy, como 
medios ménos malos, ciertos anestésicos generales y aun 
en ellos la anestesia quizás no llevada á sus últimos perío­
dos, y algunos locales, cuyos resultados felices nuestra limi­
tada esperieneia confirmó.

«S.* Acogemos con entera reserva todo medio anesté­
sicos local ó general, si en su aplicación, ejecución ó resul­
tados hubiesen contraindicaciones cuya gravedad impor­
tase el más remoto peligro para la salud del paciente.

»6.® En las extracciones dentarias cu ja  anestesia local 
ó general so practica, atiéndase á la  fisiología-terapéutica 
del anestésico empleado y prepárense con antelación los 
antídotos queun accidente imprevisto exigiese con urgencia.

«7.^ Cuando la necesidad, bien confirmada sin contrain­

d i c a c i ó n  especial, reclámasela anestesia general, desde luego 
creemos preferible nn anestésico cuya acción podemos pro­
longar (cloroformo ó éter por ejemplo), á otro de acción fugaz 
(protóxido de ázoe).

®8.* Hay contraindicaciones muy formales para los 
anestésicos generales y aun para ios locales, cuya descrip­
ción minuciosa no corresponde á este lugar.

»9.® Toda lesión fnncional ó estática de las vías circula­
toria ó respiratoria, son primeras y muy formales contra­
indicaciones parala anestesia general en estas operaciones.

»10. Pueden estas contraindicaciones dejar de tener su 
valor en casos muy escepcionales, por ejemplo, si el dolor 
provocado pudiese agravar síntomas y aun determinar sus­
pensión en la circulación cardiaca ó pulmonar.

>11. Recuerde el estomatólogo toáoslos preceptos y 
preventivos consejos que reclama la anestesia local y ge­
neral: pues el menor doscuido en las extracciones dentarias, 
por sus circunstancias, originar puede complicaciones des­
agradables.

• 12. En la anestesia local damos la preferencia (hoy) al 
éter pulverizado por el aparato de Richardson, modificado 
por MaUhieu, modelo aleman.a

EXTRANJERA.

Estudios clínicos sobre las hemorragias en la co(iue- 
luche 7  sobre la hemoptisis 7  la pseudc-hemop- 

tísis.
El Dr. Enrique Roger, actual presidente de la Academia 

de Medicina de París, leyó hace unos dias en esta Socie­
dad un trabajo con el propio título que sirve de cabeza á 
estas líneas. En él, después de haber explicado la fisiología 
patológica do las hemorragias en la coqueluche, expone 
sus diferentes clases, insistiendo principalmente sobre los 
puntos prácticos.

Trata sucesivamente dicho señor do la ep istaxis , que 
es producida de un modo directo por los sacudimientos con­
vulsivos de la tos, y que rara vez se hace peligrosa por su 
abundancia y repetición cuando depende de una alteración 
de la sangre; de los equimosis sub-con¡untivales ó p a l-  
pebrales, dependientes también de los accesos do tos y 
que son un buen signo de la pirexia y sirven á veces para 
diferenciar la tos de la coqueluche da la tos de la bronqui­
tis común; de la otorragia, de la púrpura, de ciertas he~ 
m orragias viscerales.

Estudia después la hemoptisis, asi como la Iiemateme- 
sis, y demuestra, con numerosas observaciones, que estas 
hemorragias son excepcionales en los niños; en la casi to­
talidad de los casos hay, en los que padecen la coqueluche, 
pseudo hem optisis, pero la sangre, que parecehemoptóica, 
procede de las fosas nasales ó de la faringe, de la boca ó 
de las encías, y, por decirlo asi, nunca de los órganos pul­
monares.

Después de la epistaxis, la más común de las hem orra­
gias  es la que se verifica por la boCa.

En esta región la hiperemia es excesiva en el momento 
de los accesos de tos; las encías so hinchan, se ponen fun­
gosas y dan sangre; la lengua, violentamente proyectada 
fuera déla  cavidad bucal durante los accesos de tos, so 
erosiona por el roce de sn cara inferior contra las aspere­
zas do los dientes, según lo atestiguan las frecuentes úlce­
ras del frenillo; á veces es mordida. Los lábios están se­
cos, y el enfaimito arranca á menudo su epidermis; ahora 
bien, toda erosión ó ulceración, por pequeña que sea, dá 
sangre en el acceso de tes.

El punto de partida de las hemorragias bucales está, 
ora en las encías, ora en una solución de contiouidad de 
la mucosa, de la boca ó de la lengua-, la sangre puede 

I proceder también de la faringe  y sobre todo d.e las fosas  
: nasales, y, en este último caso, la hemorragia bucal va 
' acompañada y precedida de epistaxis. A  veces la sangre
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arrojada por la boca tiano un orígaa complejo; proceda á 
uo tiempo de la mucosa nasal y de la cavidad bacal.

Solo al da del acceso de tos arroja el niño una espuma, 
sangainolenta, i  causa de la mezcla íntima de la sangre 
con las mucosidacCss bronquiales batidas y aireadas on 
los sacudimientos de la tos. Esta espuicion saognínolenta 
es poco grave y, sin embargo, hay pocos síntomas que 
alarmen mis á los padres y hasta al médico i  causa de que 
se toma este tialismo saogainolento por una hemop­
tisis.

El Sr. Roger ha rectificado más de una vez juicios er­
róneos bajo este concepto y calmado inquietudes, tanto 
más legitimas, cuanto que los niños, afectos de coqueluche 
prolongada, podía sospecharse que estaban tuberculosos. 
tUbia, sin embargo, doble error, puesto que no se trataba 
de una homoptisis verdadera y el exámen do la boca 
hubiera baetado para indicar el origen de la sangre; error 
de ioterpretacion, puesto que la hemorragia pulmonar de 
origen tuberculoso es excesivamente rara en la infancia, y 
aunque la hemoptisis hubiese sido real, no era racional 
concluir en la existencia,de la tuberculización pulmonar. 
El Sr. Roger ha observado que solo desde los diez años de 
la vida puede presentarse esto accidente, que marca casi 
siempre el principio de la tisis en los adultos, y áun en 
ellos es excepcional. Respecto á la primera infancia, que 
la tuberculosis diezma implacablemente, puede decirse que 
está exenta de la hemoptisis, no siendo nunca en esta 
edad el síntoma inicial de la tisis.

El Sr, Roger no cree imposible la hemoplisis verdade­
ra-, poro allrma que es poco frecnente, y sobre este punto 
díQoro de la Opinión de Trousseau, qae la creía bastante 
común.

Asi como en la coqueluche hay pseuUo hemoptisis, hay 
también pseudo hemalémesis-. si uno que padece coque­
luche vomita sangre, deben examinarse con cuidado las 
fosas nasales, con lo que fácilmente nos aseguraremos de 
que esta sangre procede siempre de una epistaxis-, ha 
corrido por las fosas nasales y caído á menudo iusensíble- 
mente en la cavidad estomacal, eu donde puede acumular­
se en bastauto cantidad; si el estómago impaciente ia ex­
pulsa en seguida, es aúu visible el flujo por lus aberturas 
anteriores y posteriores de las fosas nasales; si se evacúa 
tardíamente, cuando cesa la epistaxis, algunas gotas ó coá­
gulos en la nariz pueden indicar su procedencia.

Debe recordarse también quola bemalómesis es, como la 
hemoptisis, un’ fenómeno muy excapcioual en los primeros 
años y que no se observan sino casos muy raros de p u r­
pura hemorrágica. Si en una enfermedad cualquiera uua 
madre aterrorizada preseota al médico un vaso lleno de 
sangre arr jada por la boca, puede este, ilustrado por las le­
yes de la patología infantil, desvanecer esos temores; pues 
no se trata casi con seguridad ai de un vómito, ni de un 
esputo de sangré, sino de una epistaxis cuyo producto ha 
penetrado en el estómago y ha sido después expulsado por 
la tos.

lié aquí, pues, en resúmen, dos clases de hemorragias, 
la hematémesis y la hemoptisis, que el clínico debe bor­
rar de la lista de las complicaciones de la coqueluche; un 
diagnóstico más exacto viene á reformar un pronóstico er­
róneo y ,  gracias á una apreciación más sana de los hechos, 
las apariencia» temibles se convierten en benigna rea­
lidad.

Preparación del curare.
El Dr. Jobert ha podido recojsr, durante un largo viaje 

por el valle de las Amazonas, datos muy circunstanciados 
sobre la preparación del curare y las plantas que para ello 
son necesarias, lo que le ha permitido estudiar por separa­
do su acción y su papel en el curare. En Calderón, en el 
Alto Amazonas, en los conBnes del Perú, es donde el doc­
tor Jobert consiguió que un capitán de la tribu de los ti- 
counas le desenbrieraese arcano. Lis plantas empleadas 
pertenecen á seis familias diferentes: estricneas, menis-

permeceas, fltolacáceas, aroídeas, aristolóquieas y piperá­
ceas. Las cinco primeras familias suministran cada una 
una especie y tres la última.

1. ® Estrícneas. Slrychnos Castelnce W edel, en lengua 
ticouna Ourari uwa. Esta plantase ha hecho rara. Es una 
liana redonda, con hojas elegantes, de nervios análogos á las 
de las melastomáceas. La corteza, ligeramente rugosa y 
sembrada de lentejuelas, tiene un sabor muy amargo.

Es tóxica y obra absolutamente del mismo modo que el 
curare; paraliza los nérvios motores, respeta la sensibilidad 
y la contractilidad muscular y no ataca el corazón. Es 
el principio esencial del curare.

2. ® Menispermácea, del género Chondrospermum,Ov- 
rari rana: liana plana, de hojas anchas, cordiformes, de 
frutos parecidos á aceitunas.

La corteza es rugosa y tieno un sabor muy amargo. 
Esta planta tiene propiedades análogas á la de las ante­
rior, pero ménos fnertss. Además ataca el corazón.

Las plantas que siguen son las compañeras del veneno.
3. ® Fitolaoácoas, del género Petiveria, diferente sin 

dada del P, alliacea. Su olor os fuerte y fétido, las hojas 
pequeñas, lanceoladas; los Indios tienen en mucha estima 
esta planta y la cultivan cerca de las casas.

El Dr. Jobert no ha podido ver más que pequeñas canti­
dades, insuQcientes para experimentar su acción flsioló- 
gioa.

4 . ® Aroidea, del género Adenolema, llamada en el 
país taya ó taja: crece en los bosques, t>ene un tallo re­
dondo, de 50 centímetros de altura, y hojas muy anchas, 
extensamente pecioladas. Esta planta contiene un jugo acre 
y vesicante, muy tóxico; su principio activo es volátil y se 
disipa por la ebullición en el agua. Su acción tóxica, aún 
mal estudiada, es análoga á la del Chondrospermum, sal­
vo que respeta ¡os latidos cardiacos.

5. ® Arisiolóquíeas. Esta planta serpea parios árboles á 
la manera da la hiedra y alcanza su vértice; las hojas 
son estrechas y sagitadas, el taili) delgado. No dá ñores. 
Su sabor es de pimienta y produce uu vivo ardor en la 
lengua.

6. ® Tres piperáceas pertenecientes al género Arlhran- 
te. Su sabor es ardiente como el del pimiento y provoca 
hormigueos en la lengua. Euas plantas no tienen al pare­
cer más que una acción tópico eicítante, para apresurar 
la absorción por los capilares. En efecto; el slrychnis sólo 
tiene una acción mucho menos rápida que asociado á las 
piperáceas.

Para preparar el curare, el Sr. Jobert vió al caijitan de 
ia tribu separar cuidadosamente la primera corteza del stry- 
chnos y del chondrospermU7n, que son las únicas que- se 
emplean. La segunda es aún muy activa, pero no tanto como 
la primera; la madera parece inerte y no tiene el sabor amar­
go. Las cortezas, mezcladas en la proporción de20 de la se­
gunda por 100 de la primera, fueron introducidas en un 
embudo de hojas de palmera y tratadas por el agua, hasta 
que adquirió esta un color de naranja oscuro y un sabor 
muy amargo. Se evaporó e! líquido hasta dejarlo reducido 
á la cuarta parce, y durante este tiempo le añadió el Indio 
la Petiveria y la Aroidea. Al líquido decantado se le agre­
gó el producto del tratamiento de las ralees do ia nristoló- 
quiea y de las piperáceas por el agua. Por último, lo evaporó 
hasta la consistencia de estrado blando, pero como la ope­
ración se hace al aire libre, los Indios queman á menudo sn 
producto. Por eso tienen siempre elcuiilado de ensayarle tan 
luego como le preparan. El capitán ó jefe de ia tribu ope­
ró en una runa, que recibió una pequeña dósis on los mús­
culos do la pierna y murió dos minutos y medio después.

El curare no se prepara del mismo modo en todas las 
tribus. En Tonnanlius uu Indio dió al Sr. Jobert dos 
Strydmos diferentes del empleado por los ticounas; el uno 
de grandes hojas triplo-nerviosas: el otro de hojas peque­
ñas sésiles. Otro ludio remitió al Sr, Sohwske 16 plantas, 
entre las cuales uo figuran los Slrychnos, aiuo varías es­
pecies de aristolóquieas y rutáceas diñciles de determinar á 
causa de la falta de ilores.

ai
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El curare se lia recomendado contra la rabia, paro debe 
desconflarse de los curares del comercio, que podrían tener 
funesta acción sobre el corazón.

Cuando el curare pierde la rapidez de su_ acción, le ra* 
generan los Indios hityiéndole con un cüpsicxiw muy enér­
gico, cuyo fruto es de color blanco amarillento. El Sr. Jo* 
bert no lia podido obtener an nombre.

En vano es que se haya recomendado la sal marina como 
antidoto del curare introducido en las heridas. Gl. Bernard 
probó la falsedad de esta pretcnsión, y los Sres. Jobert y 
llardy la han comprobado. La aserción de Barbosa Rodrí­
guez no descansa, dice Jobert, en ningún experimento sé • 
rio, y no es más que una mistificación y el producto de la 
fantasía

üedicameatoB 7 preparaciones farmacéntieas ex- 
plosÍTas.

Los periódicos de medicina y do farmacia dan cuenta, de 
vez en cuando, de explosiones ocurridas en las farmacias, 
por la mezcla de sustancias explosivas, que ocasionan ac­
cidentes más ó ménoB graves. Éntre las prescripciones mé­
dicas que han dado lugar á estos accidentes, indicaremos 
las siguientes, de,que se ocupa en uno de sus últimos nu 
meros un periódico de la Alsaeia Lorenat

1.® Mezcla de hipofosfito de cal, gramos', Clo­
rato de potasa, 3,75; láclalo de hierro, 0,30. _

3.“ Elución de glicerina, 8 gramot en 4 de aculo 
crómico.

3.° Una meseta de clorato de potasa, 
perdoruro de hierro y gíicerina, estalló en el bolsillo de 
UQ enfermo.

i.o El clorato de potasa mezclado con el cachumU 
en polvo dentífrico, puede dar lugar á explosión^ en a 
misma boca si se hacen las fricciones con nnabrocha seca.

5. ® Las pildoras compuestas de oxido de plata, \re~ 
cuentemente prescritas en Inglaterra en las afecciones es­
tomacales, se han iuflamado en el bolsillo del cliente y le 
han ocasionado fnertes quemaduras.

6. “ Lo propio ocurre con las pildoras  ̂de permanga- 
nato de potasa y de estrado de mil hojas; can las de 
permanganaco de potasa y de hierro
de azufre dorado de antimonio y  de clorato ae sosa, 
que pueden deflagrar durante ó después de su prepa­
ración. . ,  . ,

De lo dicho resnltaqne debe evitarse con cuidado el 
asociar la gíicerina, y en general los cuerpos fácilmente re­
ductores, á sustancias oxidantes, como el ácido cromic , 
los cloratos, los permanganotos y ciertos ácidos orgánicos.

Da. R a m ó n  S e e h e t .

PARTE OFICIAL.

mo, por la que se presta á los cuadros de los batallones  ̂ ^
Reserva y Depósito la asistencia facultiva _ por visitaifes
renumeradas cada una con una peseta 25 céntimos, consif  ̂ ^
derándolos para este caso como partidas
S. M ., de acuerdo con lo propuesto por el director general V  R ’■ / 
de Sanidad militar en su escrito de 23 de Agosto último, 
y con lo informado por el de Administración militar en su 
ya citada comunicación, se ha dignado resolver que el pár­
rafo segundo del citado art. 64 del reglamento de revistas 
de comisario, aprobado por Real órden de 15 de Junio de 
1866, quede modificado en la forma siguiente: «Los faculta­
tivos civiles serán retribuidos con 75 pesetas mensuales 
siempre que el destacamento exceda de 300 hombres; y si 
no cuenta más qne este número ú otro menor hasta el da 
100, la retribución que seles abone será de 45 pesetas. La 
asistencia á toda fuerza inferior á la de 100 hombres, los 
individuos sueltos y partidas pequeñas, se remunerará con 
una peseta 23 céntimos por visita.» Es, por último, su Real 
voluntad, con el flu de evitar gastos al erario, qne los ofi­
ciales de Sanidad militar de los cuerpos acompañen á todo 
destacamento siempre que su fuerza exceda á la mitad del 
total reglamentario que corresponde á cada batallón.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años.
Madrid 13 de Octubre de 1879.—Arsenio Martínez de 
Campos.—Sr. Capitán general de Burgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL O nD E N .

Eicmo. Sr.: En vista de la comunicación que V . E. 
elevó á este ministerio en 7 de Agosto último participando 
haber nombrado para que asista á la companía del regi­
miento infantería de Cuenca destacada en Soria al medico 
civil D Ignacio Pastor, con la retribncion mensual de 4o 
pesetas, S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo in - 
formado por el director general de Administración militar 
en sn oficio fecha 3 del corriente, se ha servido aprobar el 
expresado nombramiento por hallarlo ajustado á lo esta 
blecido hasta el presente en el art. 64 del vigente regla­
mento de revistas; mas teniendo en cuenta la fuerza da 

. que hoy constan las compañías del ejército, y enconsonan- 
^  cía con lo dispuesto en la Real órden de 30 do Abril ulti­

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.; La importancia de los lazaretos de Sanidad 
marítima para los procedimientos de las cuarentenas, que 
son la base de la organización de nuestro sistema sanita­
rio. ha sido reconocida por todos los congresos internacio­
nales celebrados hasta el día como medio eficacísimo de 
preservación contra las enfermedades pestilenciales exóti­
cas! Su insiUucion se halla de antiguo consignada en núes- 
tras leyes; y los tienen establecidos, con evidentes satisfac­
torios resultados, las naciones del Mediodía y Oriente, _y 
las de la América Meridional; y aleccionados por tristísi­
mas y recientes experiencias, plantean ó estudian su inme­
diato establecimiento los pueblos del Norte de Europa y 
los Estados-Unidos de América.

Su necesidad es en España indiscutible, y mayor qne en 
otra nación cualquiera por el grande peligro que ofrecen 
sus condiciones climatológicas y su situación geográfica; 
sus extensas costas, que dan abrigo á más de 322 playas y 
puertos habilitados para el comercio; y por nuestras rela­
ciones constantes y en su mayor parte directas con los pun­
tos donde tienen su origen la peste de Levanto, el cólera- 
morbo asiático y la fiebre amarilla.

De la buena organización y administración de tales es­
tablecimientos depende que las cuarentenas soan una ver­
dad; nuestros lazaretos súcios de Mahon, San Simen y Pe* 
drosa, suficientes á las necesidades del servicio, se hallan 
hoy en un estado verdaderamente lamentable, y que exige una pronta y radical trasformacion. Carecen de la edifica­
ción necesaria; su mobiliario está completamente inútil; el 
servicio de hospedería es vicioso y se ve en el mayor aban­
dono, y el régimen cuarentenario es, por todo extremo, ir­
regular y defectuoso.

Muchas de las Direcciones de Sanidad de los puertos se 
encuentran en circunstancias parecidas, y causas de estos 
malos son los escasísimos recursos con que cuenta este 
ramo, y la constante movilidad y falta de aptitud del per­
sonal á él destinado.

El servicio de Sanidad terrestre, si bien existe, es lasu- 
flciente y mal organizado, y de urgente necesidad su com­
pleta reorganización. Tal estado de cosas influye en el no­
table atraso en que se hallan la higiene y otros servicios 
médicos, tanto ó más importantes que los de la Sanidad 
marítima.
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Por OBtas razones, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo qne sigue:

Articulo l .°  A  la brevedad posible so servirá V . I. es­
tudiar y proponenne la mejor manera de proceder ála 
constrnccion y reparación de los ediñeios necesarios en los 
lazaretos súctos hoy existentes, y en las Direcciones de Sa­
nidad marítima; para contratar igualmente el servicio com­
pleto de fondas, hospederías, enfermerías y hospitales de 
dichos lazaretos, y para enajenar todo el menaje que ac­
tualmente los mismos poseen.

Art. 2-“ Igualmento se servirá V . i .  proponerme lo ne­
cesario para orgaoizar en un cuerpo especial, que se deno- 
aiuará de Sanidad civil, la Sanidad terrestre y marítima, 
sobro las bases de concursos y oposiciones para el ingreso 
en el cuerpo, que darán derecho á la inamovilidad á los 
funcionarios mientras no cometan faltas reglamentarias jus- 
tifleadus por medio del oportuno expediente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y eje­
cución. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 1879.—Silvela.— Sr. Director general de Be- 
neñcencia y Sanidad. •

MONTE-PIO FACULTATIVO.

A le ii i it r la  y  c i ie n l it  ^ e u o r a l  e o r r e s p o n d lo n -  
te  a l  p r im a r  s e iiie s itro  d e l  p re s ie n te  a ñ o  
d e  I S '9 9 .

SEÑORES ¿ f o d s b a d o s :

En cumplimiento de lo qne dispone el articulo 12Í del 
Reglamento, la Junta directiva tiene el honor de elevar al 
conocimiento de esa superior de Apoderados, el estado 
económico y administrativo del Monte-pio al terminar el 
primer semestre del año actual.

Eu este periodo liau iugresado D. Jacinto Molina y 
Díaz, médico de la Armada, coa ocho acciones de segun­
da clase; D. José Lacasa y Matabuo la, profesor de medi­
cina residente en Madrid, con ocho acciones de tercera 
dase; D. Carlos María Cortozo, ídem id., con ocho de pri­
mera; D. Pedro Morana y Pratosi, profesor de farmacia re­
sidente en Luna, Zaragoza, con seis do primera; D. Euge­
nio Sesmero, profesor de medicina residente en Vallado- 
lid, con seis de primera; D. Eulogio Alonso, profesor de 
farmacia en ídem, con diez de quinta; O. Lucio Casado, 
Idem, id., caU’Caatro do segunda; D. Antonio Alonso Cor­
tés, profesor de medicina en Ídem, con tres de cuarta; 
D. Andrés Barcenilla, ídem, id., con seis de segunda; don 
Ramón Retuerto, profesor de farmacia en id., con cuatro 
de segunda; O. Eduardo de la Cal, profesor do medicina 
en id., con seis de tercera; D. Federico ( oliera, profesor 
do medicina en id. con seis de primera; D. Marcelino Vici- 
tes Pereira, profesor de farmacia lesidente en Santiago, 
Coruüa, con 15 de segunda; D. 1 >uis Roa y Voldrof, pro­
fesor de medicina residento en esta corte, con 1Í-- do quin­
ta; D. Eduardo Lodo, profesor de medicina rcsidonlu en 
Valladolid, con ocho do tercera; D. Ramón Risco, profe­
sor de farmacia residente en Badajoz, con sois de tercera; 
D. Antonio Espinosa y Go^iez, profesor de medicina resi­
dente en la Carolina, Jaon, con cinc o de primera; y ha si­
do rehabilitado en sus derechos D. Guillermo Ajala y Ló­
pez, que, según se expresó en la Memoria anterior, lo te­
nia solicitado.

Han fallecido D. Gregorio López Garda, D. Patrocinio 
Giménez y Sánchez, D. Manuel Arnús yF errcryD . Na­
talio Sanz y Guijarro, dejando todo» derecho á pensión; y 
han perdido sus derechos, por falta de pago, D. Juau Civil, 
de la delegada d?, Barcelona, D. Pascual do Gracia y Ber- 
nad y D, José Romeo y Gallarda, de la do Zaragoza, y 
D. Ramón Asim y Barbosa de la do Madrid.

Se lian declarado las pensiones solicitadas por doña 
Concepción P.ilacios y Pastran.a, viuda del sóoio D. Gre­
gorio López Garda, con 1.800 reales anuales; por doña 
Paula Sasahuja, viuda del sóoio D. Patricio Jiménez y

Sánchez, con 3.600; por doña Monserrat Arnús y Forta- 
ny, huérfana del sócio D. Manuel, con 2.240, y por don 
Aureliauo Sanz de la Monja, huérfano del sócio O. Nata­
lio, con 2 880; y Ies de jubilación á favor do D. Andrés 
Mü'iner, con 2.880, y D. José García R íos, con el mismo 
haber, por haber cotuprobado su estado de imposibilidad 
para el ejercicio de su profesión. Ha sido subrogada á fa­
vor de doña Dolores Vidal y Abad la parte alícuota que 
la corresponde por fallecimiento de su madre doña Manue­
la, con el haber de 205 reules y 05 céntimos al año. Y  han 
caducado la de D. Lino López y Vázquez, por haberse au­
sentado al extranjero sin ponerlo en conocimiento de la 
Junta directiva, y la de doña Jacoba Ana Luisa González y 
Cogollos, por haber contraído matrimonio; asi como las 
partes alícuotas correspondientes á doña Emilia Anel,por 
haber fallecido, y á doña Juana Gallego, doña Vitoria Ba • 
llesteros, doña Consuelo Corral y Alter, y doña Isabel Sau- 
chez Quiutanar, por haber coulruido matrimonio.

Do todo lo cual resulta: que, al ñoalizar el semestre an­
terior, se hallaban inscritos 279 sócios, y había i23 pen­
siones que, con el aumento de las siete declaradas en el 
mismo periodo y la baja do las dos caducadas, forman uu 
total de 127; teuiendo en cuenta además para el presupues­
to las partes alícuotas de pensión que han caducado por 
las causas que anteriormente se expresan.

La Junta directiva hizo efectivos ios cupones de los Bo­
nos y los déla Deuda amortizable, vencidos en l.°d e  Ene­
ro y 1.“  de Abril los primeros y en 1.® do Enero los se­
gundos, importantes estos 23.740 reales mas 8i) de cupo­
nes atrasadas, y 9.708,30 aquellos, dese rtado ei 10 por 
100 para el Gobierno y los derechos de custodia; mas 950 
délos de las Obligaciones del Banco y Tesoro, vencidos 
en 31 de Marzo y SO de Junio últimos, en cuyos efectos 
se había iuvertíio, por acuerdo de esa Junta, el fondo des­
tinado al pago de las pensiones que había de voridearse eu 
el mi s de Julio, para hacerle productivo en favor del re­
parto.

Estas Obligaciones, pertonecienCes al fondo de pensiones, 
como se acaba de expresar, fueron compradas en 11 de 
Enero último al cambio de 96,90 por 100, habiéndose 
abonado por ellas, deducida la comisión y medio timbre, 
la cantidad de 29.107 reales y 50 céntimos, y fneron 
transferidas en 11 de Julio, por haber esperado el cobro 
del cupón y mejora en el cambio, al precio de 98,10, pro­
duciendo un líquido de 29.392 reales y 50 céntimos, de­
ducida la comisioQ y medio timbre; resultando de la ope­
ración un beueScio á favor del fondo de peusiones, de 
1.185 reales.

La recaudación del dividendo 37 que ha correspondido 
satisfacer á los sócios en este semestre, ha ascendido á la 
suma de 49.926 rs. 9 céntimos, y la de cuota do entrada 
de los que se hallan pendientes de este pago, á la de 6.546 
reales 75 céntimos; á cuyas partidas hay que agregar 192 
reales por indemnización do gastos de los expedientes in- 
cohados en el semestre.

Unidas estas cantidades con la de 34.428 rs. y 30 cén­
timas, que suman en junto las de todos los cupones expre­
sados, la de 29.392 rs. y 50 cóutimos de las Obligacioues 
euagpuadas del Banco y Tesoro, la da 1.250 rs. que la So­
ciedad do Arquitectos abona por el alquiler de las habita* 
clones que se la tieuen cedidas para celebrar sus juntas, y 
la de 100.499 rs. y 20 céutimos de la existencia del ante­
rior semestre, forman un total de 222.234 rs. y 84 cén­
timos.

Por la cuenta que acompaña se enterará la Junta de que 
los gastos de sostenimiento de la Sociedad, compra de tí­
tulos y pagos hechos en ot semestre , han ascendido á la 
suma do 119.013 rs. y 6 l céntimos; de la cual re abonó á 
los ponsionistes en el mes do Enero do este año la canti­
dad do 82.G7C rs. 22 céntimos, Uabieudo quedado por sa­
tisfacer las pensiones números 48.115 y 123 do la Delega­
da de Madriii y 7 do la de Birceloaa, por no haberse pre­
sentado al cobro los íotoresados, cuya suma de haberes á 
percibir componen un total de 4 699 rs. y 54 céntimos.
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Con estos dalos á la vista y resuUaodo uaa esistencia 
de 103.221 rs. y 23 cóatim os, procedió esta Juata,. en 
cumplimiento de las dispoñeiones vigentes, á calcular _ el 
descuento que debía hacerse en los haberes de las pensio­
nes para el pago que, con arreglo á las raismas, había de 
abrirse en los últimos ocho días del mes de Julio; y en 
atención á que los gasios presupuestados, con aprobación 
lie esa Junta de Apoderados, para el sostenimioato de la 
Sociedad en este semestre, ascendía á la cantidad do 6.810 
reales, acordó descontar el 35 por 100, como en ios repar­
tos anteriores.

En virtud de este acuerdo, se abrió en las Tesorerías, i  
su debido tiempo, el pago de las pensiones en el plazo es- , 
prosado, habiendo ascendido su importa á la cantidad de 
87.492 rs. y 71 céntimos, al cnal hubo que agregar la in - ¡ 
dicada suma de 4.699 rs. y 54 céntimos de pensiones atra­
sadas por no haber acudido al cobro los interesados en el 
otro semestre, haciendo ua total da 92.192 rs. y 25 cén- , 
timos. Quedó, por lo tanto, una existencia de 11.028 rea- ; 
les y 98 céntimos, para hacer fronte á los G.810 rs. calcu­
lados para gastos de sostanimiento en el actual semestre y 
algún extraordinario que pudiera ocurrir. ¡

En el sorteo celebrado en Junio último para la amortiza- : 
cion de la Deuda del 2 por lOO, salió amortizado el título 
número 39.295 de la 4.^ série , valor nominal de 20.000 
reales de los que la Sociedad posee; el cual fuú presentado 
en tiempo oportuno i  la Dirección general de la Deuda para 
su cobro. _ _ I

Resolviendo una consulta de esta Directiva, con motivo , 
da los casos dudosos que la práctica había ofrecido, se sirvió | 
esa Superior de Apoderados aprobar en 5 de Febrero las | 
disposiciones que á continuación so consignan, aclaratorias 
de las artículos 23 y 24 del Reglamento y 13 de los Esta- ! 
tutos. . I

«Los sócios que, por razón de su destino, tuviesen que ; 
salir de la Península á países ultramarinos, quedarán sus- | 
pénaos en sus derechos hasta su vuelta, quedando rehabili- 1 
lados en ellos á su regreso , tan luego como la Directiva ' 
compruebe su aptitud, por información de los centros d i- j 
reotivos de que dependan ó del modo que estime más con- ¡ 
veniente, y ei interesado abone el importe de los dividendos , 
interrumpidos, á no haberlos satisfecho á su debido tiempo 
por medio de apoderado; pero quedando sujetos á un plazo 
de cspectacion de 30 dias, desde la fecha en que sea decla­
rada su rehabilitación.»

«E l derecho de los sócios solteros que, al iogresar en el 
Monte P ío,  hubiesen desiiuado acciones á favor de su padre 
ó do su madre, será Irasmisible por fallecimiento del desig­
nado á los hijos legítimos quo hubiera del mismo matri­
monio de que procediese el sócio; pero con sujeción siem­
pre ú lo establecido en los artículos 13 y 14 de los E-latu- 
tos y bajo las mismas ooudiciones que en ellos están deter­
minadas para la esposa ó hijos do los sócios, si bien 
limitando á los varones el derecho á la edad de 21 años.»

Asimismo tuvo á bien esa Juata acordar, eu la misma 
sesión de 5 del indicado Febrero, que las Delegadlas de dis­
trito procediesen á la elección de los vocales que eu estas 
correspondo renovar; y que la de Santander fuer.a supri­
mida para el actual semestre, si para esta época no hubiese 
en la capital suficiente número de sócios coa que pudiera 
constituirse con el número de vocales quo el Reglamento 
previene.

Y  por último: habiéndose procedido á las elecciones ge­
nerales que, con arreglo á lo provenido en los Estatutos y 
Reglamento. toc.iba hacer por entóneos, ofrocierou como ro- 
BuUado quo las Juntas hayan quedado constituidas para es­
te bienio, del modo quo se consigna en ol siguioato cuadro;

JUNTAS DELEGADAS.

MADllIO.

. Pi'Stideitte. D Wenceslao Aquilino Manzaneqne, iné- 
(lico.

• >

Seerefario. D. Javier Santero y Van-Baumbergen, m é­
dico.

Tesorero... D. JoséFont v Marti, farmacéutico. 
Contador... D. Cándido Garcia Sierra, médico.
Vocal........  D. Edoardo Castillo, médico.
Jd. , . l ___  D. Cáelos Maria Corlezo, médico.
Jd............... D. José Lacasa y llilabiiena, médico.
Jd..............  ü. Juan llamón Gómez Pamo, farmacéutico.

BARCELONA.
Presidente. D. Andrés Balagiier, farmacéutico. 
Secretario. D. Manuel Sanz, médico.
Tesorero . .  O. José Marii y Artigas, farmacéutico. 
Contador. .  D. Pedro Saiupere, médico.

GRANADA.
Presidente................  D. Eduardo Garcia Duarle, médico.
SecretaHoContidor. D . Juan Perales, id.
Tesorero............... .. U. Saiiliigo Lopes Argüela, id.

VALENCIA.
Presidente...............  D. Francisco de P. Alafunt, médico.
Secretario Contador. D. Fraucisco Badía. médico. 
Tesorero....................  D. Vicente Serrano, mó tico.

VALLADOLID.
Presidente. D. Valentín López Arraeniia, médico 
Secretario. D. Máximo Ruiz, médico.
Tesorero... O. AntonioAlllar, farmacéutico.
Contador. .  D. Eduardo de la Cal, iné iico.
Vocal......... R. Lucio Casado, médico.
Jd..............  D. Andrés Barcenilla, médico

ZARAGOZA.
Presidente. D. Manuel Fornés, médico.
Secretario.. D. Juan Beguer, médico.
Tesorero... D. Luis Iturralde, farmacéutico.
Contador. • O. Cipriano Barceld, médico..
Vocal........  D . Francisco Bernard, medico.
I d . . . . . . . .  D. Gaspar López, médico.

JUNTA DE APODERADOS.

Por el distrito de Madrid.

D. Francisco Saut.ma, médico.
D. Vicente Martin Argenta, farmacéutico.
D. Cándido García Sierra, médico.
D. Antonio Fernaodez Carril, médioo.
D. Félix Garcia Teres», médico.
D. Mariano BeiiaveiUe, médico.
D. Francisco Alonso y Rubio, médico.
D. Ignacio Fuarez y García, .ibegndo.
D. Joaquín Muñoz Caiavaca, médico.
D. Basilio San Mai tiu, médico, 
p . Justo Jiménez de Pedro, médico, 
i). Pedro Cepa, médico.
D. Pablo León y Luque, medico.

Por el de Barcelona.
D. Matías Nieto Serrano, médico.
D. José Font y Martí, fartnacéuiioo.
Í>. Antonio Manté, médico.

Por el de Granada.
D. José Rodríguez Bjnavldes, médico 

Por el de Santander.
D. Benigno Villafraoca, médico.

Por el de Valencia.
D. Manuel Iglesias y  Diaz, médico.

Por el de Valladolid.
D. Esteban Sancliiz de Ocaña, médico.

Por el de Zaragota
D. Antonio Ruiz de Salces, arquitecto ,
D. Natalio Cano, médico.
D. Justo Zabnb, médico.
D Andrés del Busto y Lope/., módico.
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D. Jos¿ Cairo y Uarlín, médico.
D. Tomás Santero y Moreno, médico.
D. Estéban García, médico.
D. Marceliano Gómez Pamo, médico.
D. Teodoro Rubio, lotervenlor del B.inco de España.
D. Gabriel Cubas, médico.
Y  verificada la elección de cargos para esta Junta, resul* 

laroQ elegidos:
Pr«!id«nte............ Sr, D. Francisco Alonso y Rabio.
Vice-presidente. .  Sr. D Basilio San Martin.
Secretario............. Sr. D. Pablo León y Luque.
Vicesecretario.,. Sr. D. Antonio Fernandez Carril.

JÜNT.l DIRECTIVA.
Preiidenle............  Sr. D. Toiiiis Santero y üoreno, nié'

dico.
Vice-preiidente. .  Sr. D. Ignacio Suarez y García, abo> 

gado.
Secretario general. Sr. D. EslébanSaacbez de Ocaña, mé­

dico.
Contador general. Sr. D. Francisco Santana, médico. 
Tetorero general.. Sr. D. Vicente Martín y Argenta, far­

macéutico.
Secretario............  Sr. D. Marceliano Gómez Pamo, mé­

dico.
Tócale».................. Sr. D. Tei>doro Rubio, iolervenlor del

Banco de España.
8r. D. Ramón Carrion y Sierra, m é­

dico,
Sr. D. José Rodríguez Benavides, mé­

dico,
Sr. D. Basilio San Martin, médico.
Sr.. D, Manuel Iglesias, médico.
Sr. D.Vioenle Moya y Escardíni, m é ­

dico.

Tal ha aido Ih situacíoa del Monte pío Facultativo en el 
aemeetre anterior; siendo mny satisfactorio observar el no­
table aumento qne ha habido en el numero de iogresoa, 
que ha continnado en el actual. Loa profesores parece que 
ñjan ya sn atención en. ios beneQciOB de este instituto be ­
néfico que satisface la inexcusable previsión del padre 
de familia de clases poco favorecidas por la fortuna, como 
las nnestras; y en tiempos tan precarios como los que al­
canzamos, y este ventajoso movimiento, anido al qne se 
inicia enlacadncidaddelas pensiones, han de eontribair sin 
duda á adanzar el éxito de esta Sociedad fliantrépica y ca­
ritativa á la vez, que tiene asegurada sn existencia mien­
tras tenga un capital permanente que reditúa y  sócios que 
satisfagan sus cuotas periódicas.

Cuenta eorreapondíento al p rim er sem estre del p r e ­
sente a ñ o  d e  1679.

CARGO.
&va. c«Dts.

Kiislencia de la cuenta anterior..........................  t00.i99,t0
Recaudado por dividendo....................................  49.926,09
Id. por cuota de entrada......................................  6 546,75
Id. por indemoizaoioD de gastos de expedien­

tes incobados en el semestre............................  19j
Id. de la Sociedad de Arquitectos por la cesión

de una parte del local...................................... t . S59
Td. de los cupones de los Bonos vencidos en 1 .*

de Enero y t.® de Abril..................................... 9 708,50
Id. de los cupones da la Deuda amorlizable del

3 por loo  vencidos en l.°  de Enero ............  Í3.740
Id. por los de la misma Deuda resto de venci­

mientos anteriores........................ ................ ... go
Id. por los cupones de las 15 Obligaciones del 

Banco y  Tesoro del fondo de pensiones, ven­
cidos en 3t de Marzo y 30 de Junio................. 900

Id. por la enagenaciOD de estas mismas Obliga­
ciones al cambio que se expresa en la Me­
moria................• ..............................................  29.392,50

Total....................................... 222.234,84

DATA.
Satisfecho por sueldos de empleados..................  2.940
Id. por alquiler de casa.......................................  2.250
Id. por pensiones correspondienles al segundo

semestre de 1878...............................................  82.676,22
Id.porgaslos de las Juntas decgndas...............  466,20
Id. por g»sto.sde franqueo y correspondencia

de la Directiva..................................................... 260,79
Id. por g-stos de casa y oñcina..........................  596,90
Id. por la compra de las 15 Obligaciimesdel Ban­

co y Tesoro del fondo de pensiones, á 96,90 
descontado el medio timbre y comisión para
el fondo de pensiones......................................... 29.107,5o

Id. por quebranto de giros............  . .......... .. 168
Id. por impresiones..............................................  548

T lAL. ..................................... 119.013,61

RESUMEN.
Iinpoila el cargo............................................  . . 222.234,84
Id. la data................................................. .............  t l 9 .013,61

Existencia en I.® de Julio de <879. <03.221 ,23

I P srm en or  de esta  e x iilen c ia .

En poder del Tesorero general... .  918,74 '¡
En Tesorería general conforme á lo (  , -  . . .  ...

provenido en los aiiículos 68 y í a / .x jz , í*
59 de los Estatutos........................ 36.284 )

En la Delegada de Madrid....................................  43.545,82
Barcelona........................................................... 2.990,46
Granada.................................. .......................... 1.616,66
Santander.....................................    276.93
Valencia..............................  ........................... 2.1*1 ,67

I Valladolid.........................................................  3.666,81
Zaragoza...............•............................................ 11.700,59

En Secretarla general para gastos....................... 110,66

I T'.tal igual............................. 103 221,23

Calculado, según esta existencia y el importe de las pen­
siones pagaderas enlJalio último con arreglo & los datos que 
en la Memoria se expresan, en 35 por 100 el descuen­
to que en este reparto habrían de snfrir con sujeción á la 
reforma, como queda expuesto, resultó una suma abonable 
de 87.492 rs. 71 cénts., que se han satisfecho en los ocho 
últimos dias de Julio último, agregando á ella la de 4.699 
reales 54 cents, de haberes en. suspenso por falta de 
presentación de los interesados, que en junto hicieron un 
total de 92.192 rs. y 25 cents. Quedó, por lo tanto, una 
existenciade 11.028 rs, y 98 cents, para los gastos de sos­
tenimiento en el presente semestre, que asciende i  6.810 
reales.

La Sociedad cuenta además con los siguientes valores en 
efectos públicos, que constituyen su fondo permanente:

1. ® 116 Bonos del Tesoro de la primera emisión, cuya 
numeración se halla ya publicada en las Memorias anterio­
res por valor nominal de 232.000 rs.

2 . ® 112 títulos de Deuda amorlizable del 2 por 100 de 
la cuarta série números 15.756; 33.125 y 126; 35.174; 
39.221 y 22; 39.225 a'l 28; 39.261 al 70; 39.272 al 86; 
39.288 al 94, 96 y 97; 39.325 al 30; 39.572 al 86; 
39.588 al 92; 39.883 al 86; 47.879 al 82; 48.162 al 71: 
48.522 al 25; 48.527 al 31; 55.894 al 98; 55.944 al 47; 
56.177 y 78; 70.370 al 73: cuyo valor nominal es de
2.240.000 rs.

3. »  5 id. de la tercera serie números 3.316; 4.482; 
4.529; 6.019; 7.828: valor nominal de 50.000 rs.

4 . ° 12 id. de la segunda série números 8.478 al 82; 
9.973; 11.452; 11.717; 15.602; 16.424; 41.463; 42.045: 
valor nominal de 48.000 rs,

5 . ® 8 id. de la primera série números 5.799; 5.803; 
S.804; 5.855; 5.885; 8.278; 12.199; 64 .7 í7 : valor nomi­
nal, 16.000 rs.

Valor en suma de todos ellos, 2.354.000 rs,- nominales. 
Total dcl capital social, 2.586.000 rs. nominales: cayos
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valore» se hallan depositados en el Banco dé España, con 
arreglo á lo prescrito co  loa Estatutos.

Madrid 27 da Sotiembre de 1879.— El Presidente, T o­
más Santero y Moreno.— El Contador genera', Francisco 
Sautana. —  El Secretario general, Estéban Sánchez de 
OcuOu.

JUNTA DE APODERADOS.
Enterada la Jnnta de la M em oria  y cuenta  que prece­

den, correspondientes al primer semestre del presente año, 
y conformándose con el dictámen de la Comisión de Con­
tabilidad, las aprueba en todas sus partes.

Madrid 9 de Octubre de 1879.— El Presidente, Fran­
cisco Alonso y  Rubio. — El Secretario, Pablo León y 
Luque,

Lo que, por acuerdo de la Directiva, se publica para c o ­
nocimiento de la Saciedad, con arreglo á los Estatutos,

Madrid 10 de Octubre de 1879,— El Secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña.

giones del mundo. Parécenos que si la mortandad ocasio­
nada por la peste del Ganges ha o moderarse algo, mejor 
habrá de conseguirse por la intervención de la medicma 
preventiva— aunque hasta el presente tampoco hayan sido 
muy eñcaces sus recursos— que á fuerza de inventar reme­
dios inspirados por remotas analgías ó debidos á miras
teóricas más ó ménos fantásticas. En el drden de la profi­
laxis se ha de bascar el remedio legitimo á tan funestos 
azotes.

SECBBTARIA GENERAL.
XXUHCIO DE BUSaOGACnN DB PZtlSlON.

Doña Marta Dolores Compagni y Labajo, huérfana del 
sócio D . Guillermo, solicita la subrogación de la pensión 
que disfrutaba su madre Doña Isabel Labajo.

Lo que se publica á los efectos prevenidos en los esta­
tutos y Reglamento.

Madrid 14 de Octubre de 1879.— El Secretario general, 
Estéban Sánchez de Ocaña. (1)

aKUHClO DB FEBSIOlf.

Doña Rita Fernandez de las Cuevas, viuda del socio 
D. Juau Fernandez de Prado y Garda, solicita pensión de 
viudedad.

Lo que se publica á los efectos prevenidos en el regla­
mento.

Madrid 16 de Octubre de 1879.— ElSaeretario general, 
Estéban Sánchez de Ocaña. (I)

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

Estado sanitario de líadrid.
OBSiaraciONEB lUTBOBOLÓQiCiia de la 8 K M A N A .— A l­

tura barométrica máxima, 712.53; miaicaa, 703,33; tem­
peratura máxima, 25*,4: mínima, 9®,8.— Vientos domi­
nantes, NE., E ., NE, y SE.

Han experimentado notable incremento los estados flo- 
gisticos de la mneosa respiratoria; las laringitis, bronqui­
tis, laringo-bronquitis y catarros más ó ménos generaliza­
dos han sido muy frecuentes; también han aumentado en 
frecuencia las iaílamaciones leves de la mucosa pteorltica 
y las afecciones dolorosos de carácter reumática del siste­
ma mOBCUlar. Siguen con la misma benignidad y el mismo 
aumento en número, las afecciones palúdicas intermitentes 
y los reumatismos articulares febriles. En los padecimientos 
crónicos del aparato respiratorio han empeóralo los sínto­
mas locales por las numerosas bronquitis intercurrentes que 
han sobrevenido.

CRÓN ICA.

D ere ch o s  <f< «m fe re .—Los periódicos médico-fjrraa- 
céulicos han pseado por derechos de timbre para la Penín­
sula, Antillas y Filipinas hasU fln de Setiembre, las canlida- 
des siguientes;

Península........ . . .  198,90
Antillas........ . . .  10,60¡
Filipinas... . . . .  M o
Península . . . .
' Península........ . . .  135,30
'Antillas........... . . .  7
Filipinas........ . . .  U

Península........ . . .  90
Antillas........... . . .  3
Península... . . . .  39,30
Antillas.......... . . .  9,50

RL CULER.A RN EL JAPON.
Como en todas aquellas partes donde sienta su planta, 

está haciendo ei cólera morbo en el Japón horribles es­
tragos. El último correo nos informa de que iban 70.000 
personas invadidas hasta aquella fecha, d é la s  cuales ha­
bían fallecido 39.200, ó sea un 5fi por 100. Esta es la 
mortalidad que ordinariamente ocasiona en todos los paí­
ses, y por la visto la medicina curativa  es en el Japón, 
respecto al cólera, igualmente eficaz que en las otras re-

El Siqlo Háoico.............

Los Avisos......................
La Correspondencia Mé­

dica................................

La Farmacia Española. .
ElOénio Médico-Quirúr­

gico ...............................

El Anfiteatro Anatómico.

E s d e a p la u d ir .—Bajo el punto de viata profesional debe 
celebrarse cl proyecto que. según los periódico», se está prepa­
rando en el ramisterio de Gracia y Jnsticia. por el cual se auto­
rizarán las órdenes religiosas en conformidad á lo prescrito por 
el concordato y por nuestras leyes. Así se proporcionará a la 
juventud una carrera más y se verá reducido el numero excesivo 
de los que se dedican á la medicina.

M á s a s o c ia c io n e s .—Dice uno de nuestros colegas:
«En Cartag'*Da se ba reorganizado la de médicos y farmacéu­

ticos que se constituyó hace algún tiempo por iniciativa del se­
ñor D. Jacinto Martínez Marti. A esta asociación, que es vo 
lunlaria, y no obligatoria, como se pretendía en el ce;ebre pro­
yecto presentado a> señor luinistro por la comisión permanente 
del Congreso, pertenecen t dos los profesores ile la localidad, 
y ajustan sus diferencias profesionales y sus reglas do conducta 
práctica á loa acuerdos de la Junta general. Probablemente no» 
ocuparemos de el'a en los próximos números j  pubhoareraos *1 
reglamento i

Q u ed a m os e n te ra d o s .—'P&n contes'ar á un sartal de 
sandeces fuerna ecesario ser tontos de capirote.

¡Que buena pró hagan á los lectores de cierto penódveo, escri­
tos tan sustanciosos como el que lea propina en su último nú 
merol

Le anuncio, lo pronostico.
Le presagio mil sofiones; 
jOh! V exequias prematuras,
Anlicipadaa, precoces.

¡Y será en verdad una lástima verle morir tan jóven! 
D e b ere s  p e r o n o  d e r e c h o s .—^t\o más común en los 

tiempos actúa es que se eatahtezean dereclios, sin imponer debe 
re», ó dejándolos muy en olvido; mas respecto á lo* médico» »u 
cede en todo» los países lo contrario: se les imponen obligado • 
nes y no se les paga. Ejemplo de esto: el gobierno belga acaba 
de publicar un reglamento general para las escuelas do instruc­
ción primaria en el cual se encarga á los médicos de los pobres 
¡equivalente á nuestros médicos muniepa es) que las visiten, 
rec no/.can á los niños é informen sobre el estado de su salud. 
Ea decir ae lea impone una obligación ajena á su principal cargo, 
qué no dejará de originarles molestias y aun compromisos , pero 
gratnitamente. Bien esté que á los titulares se encomienden 
esa y otras obligaciones; pero retribuyéndoles más generosa­
mente, en proporción de su trabajo y de lo delicado de sus fun­
ciones.

In s p e c c ió n  d e e scu e la s  . —Qcn mayor acierto se ba pro­
cedido en L jon al establecer seis plazas de médicos inspectores 
de Ut cficuela» mnnicipales y de las salas de asilo. Acabau do
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jtroTeersemediante oposíeion, yseljallan convenientemente re ­
tribuidas.

iZecepctoH .—Eldia 8 del coirieute turo lugar la presenta­
ción oficial de todos los individuos del Cuerpo de Sanidad militar 
residentes en Madrid, al Esemo. señor teniente general D. José 
Sanebez Bregue, director general del expresado Cuerpo

En dicho acto el Exemd. señor inspector D. Antonio Martrús 
expuso á S E. los sentimientos de adhesión que profesaba el 
Cuerpo á un general que en otra ¿poca había dado tantas prue 
bas de interés por la prosperidad de dicho instituto, ..que le era 
deudor de estanlecimientos como el Parque sanitario Estos gra­
tos recuerdos dijo, hacían concebir grandes esperanzas al pre 
seute para alcanzar nuevas y trascendentales mejoras,» fin de 
que el Cuerpo de Sanidad militar obtenga ventajas que le pou • 
gan al nivel de los progresos del arte militar y de las necesidades 
del servicio sanitario, noy tan vasto, gracias ú los adelantos cien­
tíficos de la época

Con sentidas frases el Exemo. señor director general maní 
festé se hallaba animado de ios mejores deseos en favor de un 
Cuerpo, al que en otros tiempos y cu una posición más modesta, 
había dado inequívocas pruebas de afecto pues conocía su im 
p’iTtancia j  la necesidad de ensanchar su esfera de acción según 
las exigencias de los tiempos modernos, para que el mército con - 
siga las ventajas que el servicio sanitario está llamado á prestar 
en todas sus situaciones. Termiud su discurso diciendo que pro­
curaría inspirarse en los priueipLos de rectitud, imparcialidad y 
Justicia, para que el Cuerpo se conserve á la altura que ha sa­
bido conquistar por sus brillantes servicios, tauto en paz como 
en guerra.

D e /‘« « c f o n .—Ha fallecido eu París el Dr. Devergie, áuli­
c o  presidente de la Academia de Medicina y uno de los más 
distinguidos médicos franceses So obra de Ülcdicina legal es 
bien conocida entre los españoles.'

In s ti tu to  h o m e o p á tic o .—Uñm&mos la atención de este 
cuerpo hácia la iQConveulencia de la matrícula de segunda 
clase que ha establecido, para lós que. sin pertenecer á la facul­
tad medica, deseen conocer la medicina hómeopátíca. £u pri­
mer lugar surge de aquí una duda—nos hemos eqnivocado, 
una a/rnmeten:—que la Medicina homeopática puede coriocer- 
se por quien desconoce la/^aeuf^ad. en cuyo caso, ¿para qué 
las dos clases de matrícula, y qué razón hay para negar 
á los de la secunda derecho al diploma, habiendo sido apro­
bados de las asignaturas? Hespues de esto, nos ocurre que á no 
mediar el prop(»ito de crear médicos homeópatas, aprobados 
iunqw s\n dip'omií, pero si con ceriijlcadot, solo cabe la mira 
de facilitar tas intrusiones algo más de lo que están. ¡No ha 
caído mala tempestad de calamidades sobre la clase medical

E scitp ifin d  M illaffros(i.—Los perió líeos políticos han 
dado estos días notic a de cierto curandero que liabita en la ca 
lie de Santa Biígida. El astuto mo¿o pretende tener un Cristo 
en el paladar, y hace sus curaciones por el siguiente procedi­
miento: toma un sorbo de agua, y le devuelve en las vasijas 
que llevan preparadas al efecto sus clentea dioiéndoles que tal 
agua ha quedado bendita por medio de aquel enjuagatorio yqne 
cura to.Ios loa males. Cada individuo le dú una peseta, y . . .  
¡suerte hecha! Dícese que su casa, á las horas de consulta, pa­
rece un jubileo.

Sniiláacl M a r íli in a .—Jiomos sabido cou sentimiento que, 
sin duda por razones de iufiuencia como es de uso y costumbre, 
se ha declarado cesante al inteligente, activo y celoso director 
de Sanidad Marítima del puerto de Aguilas. í). Francisco So­
brino, nuestro amigo y colaborador, quien con sus profundos 
conocimientos en idiomas tanto ha contribuido á facilitar las ne­
gociaciones mercantiles en aquel puerto, durante cinco años.

Por más que seau muy aptas y entendidas las personas des­
tinadas á éste ramo, ¿no sena mas lógico y preferible queesa ap­
titud se acreditara, ya fuese mediante oposición, ya por concur­
so?—¿Hasta cuándo han de ser eslos df stínos patrimonio del fa­
voritismo?—*E1 ramo más importante, el quemas afecta á la salud 
de los pueblos, es el más descuidado cu España.

V tilía h n a  p u h U ca cion  —La BilUoleca enciclopéiiea 
popular ilittlrodi acaba de enriquecerse con un libro mús, y es 
el 48.° délos volúmenes que lleva publicados, cuyo título esifa - 
nual del ccndv.i-.t'‘r de m iguinas tipográficas, tom ol. por el 
distinguido tipóg.-afo D . Luciano Monet, ex regento de la ira- 
prmia de J . Olaye, en París, encargado actualmente de la ira • 
presión de la Ilutlrasiou Hspaiíula y  Americana.

La forma es igual á la de todos los libros de la Biilioleea, y 
íopsta de un tomo de *16 páginas en 8.°, papel especial, clara

impresión, con una magnífica lámina en pliego impreso por am- 
b.18 caras, completándolo una eaprichosa cubierta al cromo.

Suscrihiéudoso á k  Biblioteca, cada volumen cuesta cuatro 
reales y los tomos sueltos se venden á seis en la administración, 
calle del Doctor Fourqunt, 1, Madiid.

F u h U ca d o n  im p o r la n tc . -  Por muchos y muy distin­
guidos médicos de Austria y Alemania, se ha empezado á pu, 
blicar una Enciclopedia de ciencias médicas (Real~ Encgclopedi'. 
der gesammlen keilkunde). que comienza por un Diccionario 
manual de medicina y cirugía paca la práctica médica Teñe 
mos ¡i la vista la primera entrega de esta obra, perfectamente 
impresa, de la cual nos pide su editor que demos noticia y se 
haga la crítica. Despm s de darle las gracias dejamos con eiio 
satisfecho su primer deseo, y nos proponemos satisfacer.también 
el segundo Lástima es que se desconozca tanto el aleman entre 
nosotros, y no pueda utilizarse este libro por la genera idad.

VACANTES.

La d-! médico-cirujano de D m  Benito; su dotación 780 pese­
tas Las so icitudes hasta el H de Noviembre.

—La de raé-iico-cirujano de Alhadalejo (Ciudad Reall; su 
dotación 909 pesetas. Las solicitudes hasta el 51 del actual.

—La de medico-cirujano de Alborea ( vlbacete); su dotaokn 
1.509 pesetas. Las solicitudes hasta el LÍ de Noviembre.

—La de médico cirujano de Adrada de lia -a (Búigos'; su 
dotación 250pesetas Las solicitudes bosta e ‘ 11 dcNoviembre 

—La de médico cirujano de Quesada (Burgos); su dotación 
200 rs. Las solicitudes hasta el i í  del actual.

—La decii'ujauo de VilLfria de Burgos; su dotación 35 pese- 
t.as. Las solicitudes hasta el 11 de Noyierabie.

—Lado farmacóutioo de Castellar de Santiago (Ciudad Real); 
su dotación 750 pesetas. Las solicitudes hasta el 9 de No - 
viembre.

— La de médico cirujano de Valderas (León); su dotación 
$00 pesetas. Las sulicitudes hasta el 39 dcl actual.

—Lade médico-cirujano de Villihermosa (Oalamocha) con 
1.350 pesetas, casa. IC catiioes de trigo, suerte de lefia v exen­
ción de pagos concejiles, Las so'icitudea hasta el 50 ilelcor- 
ricute.

BOLETIN BIBLIOGRÁFICO.

OBRA NU EVA.-U TIL PARA MEDICOS Y ESTUDIAN- 
tea. Compendio práctico de las enfermedades venére.ia y 

sifilíticas, por el Dr. P. L. Cerezo, médico por oposición de 
los hospitales de la Beneficencia general y Provincial.

Se vende al precia de 13 rs. en Madrid y 14 en provincias 
en esta Administración y principales librerías.

pLÍN IC A  MÉDICA DEL HOTEL-DIEU DE PARÍS, POR 
LiA.Tronsscau.—Cuarta edición española, traducida de la 
quinta edición francesa, por D. Eduardo Sánchez y Rubio.

Esta grande obra, de cuyo raro mérito es prueba de mayor 
escepclon la rapidez con que se agotan sus numerosas edicio­
nes, consta de cuatro tomos de más do 700 páginas cada uno, 
en 4 * mayor, y  se vendo al precio de 130 reales en M.-idrid 
y  140 en provincias, franco do porte, en casa del traductor, 
calle de Leg-nnitos, 69, segundo derecha, y en las princip.alcs 
librerías de toda España.

ípRATAD O  DE ANATOMÍA TOPOGRÁFICA APLICA- 
•t da ála cirujía, por P. Tiilaox, traducida al eipai'iol de la 
segunda edición francesa, por J. Corominas y Sabater, ano­
tado y con un prólogo, por A. Morales Pérez.

Esta importante obra forraar.ú dos voluminosos tomos en 4.’  
mayor, ilustrados con gr.m profusión de grabados, la mayor 
parto de ellos impresos á dos y tres tintas.

So publica por cuadernos do 40 páginas cada uno, magnífi­
camente impresas en papel glaseado, siendo el precio de cada 
cuaderno, envuelto en su correspondiente cubierta, una pc- 
aetn en toda la Península.

Cada 45 dias se repartirán uno ó dos cuadernos.
Toda la obra constará de 36 á 38 cuadernos.
Barcelona, en la «Biblioteca ilustrada» de Espasa, herma­

nos, editores, Cortes, 233.
En las principales librerías y en esta Administrncion.

M.4DKID: 1879.—Impronta de José de Rojas,
Tudoscos, 34, jirinoipal.
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“HOGGr, Farmacéutico calle de Casüglione. 2, Paria; Único Propriétariit.

DE
ACEITE NATURALdeHIGADOijeBACALAO

De uaa eficacia cierta, demostrada por una experiencia 
do más de 2S años contra ; l a s  E n f e r m e d a d e s  d e l  
P e d i o .  T i s i s ,  B r o n q u i t i s ,  C o n s t ip a d o s ,  C a  
t a r r o s .  T o s  t e n a * .  A f e c c i o n e s  e s c r o f u l o s a s ,  
T u m o r e s  { j l a i i d i i l a r e s ,  E n f e r m e d a d e s  d e  la  
P i e l ,  H e r p e s ,  P l o r e s  b l a n c a s ,  B e b i l i d a d  
c e n c r a l ,  etc., y  para fortificar á los i im u s  e n d e -  

2 ^ ®  b l e s  y  d e l i c a d o s ;  es dulco y  fácil de lomar.
^  Se debe desconfiar de los aceites comunes y especialmente

do todas las coraposielones imaginaUas por la especnlacton 
para reemplazar el aceite natural só pretesto de hacerle mas 
eficaz ó mas agradable, ellas no hacen mas que irritar y 

fatigar inútilmente ei estomago y  a veces son hasta peligrosas.
Para esUór cierto de tener el verdadero aceite 

natural y puro, deben comprar solamente el ACEITE de HOQU 
que se Tcude en bascos triangulares ( s u  modelo esta depositado en 
Madrid con arreglo a la ley Española).

E x in ir  el nom bi-e de HOCOy además lacorlíücimion dcM.^SüEUR, 
l e f e  d é l o s  tr a b a jo s  q u ím ic o s  d e  la  F a c u lta d  d e  M e d ic in a  d e  d u e  
deberá hallarse sobre la oliguela de cada irasco triangular. El aceite 
de H ogg  se halla en las principales farmacias.

DepósUos en las principales Boticas y Droguerías.
MABRID ; La Agencia Erauco-Española, 31, calle del goi do, sirve los pedidos!

m w m  V  w

^ ^ l ? ! n c W t r t ü t g r i o » ^ i o n r a d  n o m in a lm e n te  c o n  u n a  M EDALLA 
e n  la  E x p o s ic ió n  U n iy e rsa i d e  P a r ís  d e  187 8 .

EL HIERRO QUEVENNE
Aprobado por la Academia de Medicina de Paris,

«  ... os, de todas las preparaciones ferruginosas, la que introduce mayor 
tidad de hierro en eljugo gástrico.» . . tit .« t i(Boletín d« la  ..ICíiilemto (fe -Vetlicfnn. t. XIX, 1854).

Cura : A n e m ia , C o lo re s  p á lid o s , P e rd id o s ,
E m p o b re c im ie n to  d o  la  a a n ^ e ,  ClC.

Para detenmascarar ¡na num erosos folgi/iongion'’ .«, in ip u rn sA in ^  
fleace* siempre, o  veces pclifli'Osns, —
exíjanse Ins m o rca s ;

Depositario general: 
ilm U e G B N E V O I X ,

k l i ,  RUE DES DeaUX-ARTS, PaRIS.

can"

P E R

1
 retir «Ticer eonir«fM«u •( iiniutieu 
«xif«r « l l »  
«Mijnette «o quAlce

TELA VEJÍGATORIO ADHERENTB.
(VEJIGATORIO ROJO DE LE PERDRIEL.)

Esta es la primeraconocida cu Francia, la m.-ia apreciada por las celebridades
m é d ic a s ,  d a t a  d e  1 8 2 4 . H a  o b t e n id o  la s  m á s  a lta s  r e c o m p e n s a s .

Eligir la verdadera marca de fábrica con divisiones métricas y la firma .L e- 
perdriel.. Por mayor, París 84, m e Ste. Croix de la Bretonnene; Madrid, Agen­
cia francohispano-portuguesa, Sordo, 31. Por menor, Bros. Sánchez ücana, 
Ortega y Garcerá,

ESENCIA DE ZAHZAPARHILLA DE COLBIRT.
S a  la  ra rm a a la  C a lb . r t  a a  P a rta .

DEPURATIVO POR ESCELENClA para la curación del virus proco- 
dentede antiguas enfermedades, y empleado por los más célebres médicos 
para el tratamiento de todas las afecciones de la piel.Jierpea, granos, etc.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 31 ¡p or  
menor, á SO re., Sr. Garcerá y Castillo, Prineipe, i 3.

DESCUBRIMIKNTÜt
No tniís aima*. ni 

lo;, ni tofocacion 
Lcon ios polvos del 
ID r. H. CLERT, en 
llVlarscüle. En Ma- 
Idrid , por mayor, 
'  Agencia franco-his- 
pano-p o r t n gn  c.̂ a, 
Sordo, 31; por me­

nor, pasta, 8 ra.¡ polvos, 16 y 28 reales; 
señores Sánchez Ocañi, Garcerá y 
Ortega.

EL EDFORBIO (BUPHoaBiuM).
üpllciua.— BubelM elente.-UerlvalIva.

Esta preparación posee una acción in­
termediaria entre la de loe papelee qni- 
mlcoe y otroe eimilares, que es casi nula, 
y  la de la tapsia que es demasiado fuerte.

Con la erupción miliar que produce su 
aplicación no se sienfeu esos comezones 
insoportables que causa la tapsia.

De 18 á 24 horas de aplicación.
Venta por mayor: Paris, casa Desnoix 

y  Compañía, 17, m e Vicillo do Temple. 
Madrid, Agencia franco-hUpano poi tu- 
guesa, Sordo,31 .—Por menor, á 9 reales, 
Sres. Garcerá. Ortegs y S. Oaana.

tez

•~APHOBAOA 
ivOHDQNAP*. 

POR LOS 
MEDICO  ̂

tOEHOSPlTALtSl

B l ^
DE CAL 

tlEDlCUMU 
►OlNAMISAOPi

. ' ” co REWto?

-V
m m i w nt'"

irexTRAiT
1 de extracto 
1 de hígado de 
I bacalao, 
aprobadas 

por la Academia do Medicina.— Unico 
medicamento fácil de tomar sin asco ni 
ernptoB, más eficaz que oí aceite.

Precio, i4 rs.—París, 31, m e d'Ams- 
terdam. Madrid, por mayor. Agencia 
franco-hispauo-portuguesa, Sordo, 31, 
por menor, Sres. Sánchez Ocaña, Gar­
cerá y  Ortegt.

miülSi'lPTICO j in i i/ iv  
\ 1 Al l/aVVINO KECOSSIirüVEMÍil»

ssptrior, b  ô iinian ia todos los Mé- 
di(U)5, i  otros remedios pora curar M ales 
d e  e s tó m a g o ,D ig e s tio n e s  p en osas . 
C o lores  p á lid o s , e m p o b re c im ie n to  
d e  la  sa n g re , etc.
SeptiilieDrirli,!,place TeBÍ(Be,Pk'*GlUOIS 

Por mai/er ■ en Mairii, la Aceítcia
FftAMCO-HTsrANQ.PoRrijGUgSA, .Sordo. Sí

Por menor, S. ücafia, Ortega y Garcerá.

’ .-*s .r . ís s a j»

JABON BALSAMICO.
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante ; su uso diario im­
pide todas las afecciones de la piel. 
Escelonte para curar las grietas, rajas, 
sabañones.
Precio, ^rt.-Laeajade trapastilh i lOrr.

Agencia {ranco-híspano-portugíiossi 
Beroo, 31 •

Ayuntamiento de Madrid



Comprendidas en el nuevo Codej. 
se emplean hace mas de 40 año^* 
por casi todos los médicos j  con 
el mejor éxito para curar la elori- 
sU (colora pálidos).

H¿ aquí la opinión de los mas dittimtjuiüua lueuicos que lus lian eipcnmeniido.
.  biT-IS**® 35 años que ejerzo la medicina, he reconocido en las pildoras de 
€ Blaud Ten tajas incontestables sobre tocos !os demas ferrueinosos t  las

I P I L D O R A S
de Preb-Cárbonata de hierra inalienable
DEL D? BLAUD

•V* 1*9 A9U»6Tn»>
.  Í.Rfi.'í’,?!® 1.® preparaciones ferruginosa que nos han dado los mejores 

tratamiento de las afecciones cloróticas, las pildoras
« de Blaud nos parece deben ocupar el primer lugar.» _Üícíto»- ^

a* Midtcíns, t. ii, page 99. A
e tateDiicidad. qada pildora lleva grabado a«l el oombre M  
recio  14 V U n  r.aU. F n

< de Blaud nos
Mira % n ivtrtel

Como prueba d? •u.euii. îuau, ua' 
del iavenior.—Precia 14 y U n caía.

* En Pam , t, n tt Paytniu. — En Madrid
A —ce 4tp«rioi*, Bordo, $i.
Por menor, Sres. Garcerá, 8. Ocafia y  Ortega.

por mayor, Agttieia'

Vin de Bugeaud
¡ @ X | )  Toni-ííutritiTO
PRE PAR AD O  CON Q U IN A  T  CON OAOAO '*

La JlítcnlUd de hacer soportar 
al estomago la quina j  los amargos 
en feoeru, ba desesperado muy 
ámenudo tanto 4 loa médicos como 
4 los enfermos: pero desdo t i  dcŝ  
cubnodanlo dcl *' TD da BDOliuo'  
nnocaslqueel cacao se baila com> 
binado «OK la quina, para moderar 
su astringencia, estemconvenlen- 
tc ba desaparecido p o r  completo, al
Sroprlo benipo que soharosuoilo 

í la manara mas acertada y mas 
üom^la un diacll probltaia tora-

Tal ee la  espUcaclon del inmenso 
éxito que bs obtenido el “ Tfl( da 
BueilDD. tanto para ooU los m éd l- a 
eos como para con los enfermos, I  
éxito sin precedente en los anales ^

' d e  la  m e d ld n a  y de la  f irm a c la , y 
q u e  e s  la m e jo r  p ru eb a  d e  la  a lle a d a  
se cu ra  la U i p re c io s o  m ed icam en to .

El “ T U  ds BD G U D D ,"al q u o  los  
m é d ic o s  d e  to d o s  lo s  p a íses  d eben , 
d e  n  a n o s  4  esta  paulo, m ile s  d e  
cu rsa , b a  s id o  o b je to  d e  d ictá m e­
n es  m u y  fa vora b les , em itid o s  p or  
n u m erosa s  so c ied a d es  c le n t lO ca iy  
m é ^ c a s . Loa p rln c lp a las  Arganos 
da la  m ed ic in a  rranoBsa, c o m o ; 
la  O a sette  dea  H 6p l t a u ,  f U a i o a  
M ed íca la . l 'A balU a  H é d le a la , e le ., 
b a o  r e c o n o c id o  s u  supertorldad  
so b ro  lo d o s  lo s  d em as  tOnlcos, y  
e n  BU a p o y o  lian  p u b lica d o  obser­
va c io n e s  m u y  co n c lu y e n te s , co n s i­
gn adas e n  e l fo lle to  q u e  acom piú ia  
a  cada  b ote lla .

f /  " m  DE BUGEAUD"
CUT4 C0HM4IC10S T l » í  POR SASt D. TDIO DB ILtUCi 

ritH4 un güito m o/ igrsdsoii. t o i  mUlcot m u OlHIntuldot Ot frtnolt t oH 
Cttrsngrre, lo rtcoUit ílirlimont» oontrá l i i  tfécchnet i lg v fm tii ; 

bptfbraclcileato de la Sangra. 1 H«moraglas p u lra t
Afeeclsoaei nerrlotas é  Itcrofnlai

do Udas c lt ie i  (Normsls) U ih ce loo ts  escorbKleu, 
rinjoi bluens, Diarreas crónUis M Convalecencias de todo sonoro 

Fordidas seminalBS, ”  ge caloniuru.

Este m ed ica m en to  c o n v lo u e  adem as d e  u n a  m an era  m uy e sn e c la i 
a lo s  con v a le c ie n te s . 4  lo s  nlrtos d éb iles , 4 las son ora s  d e licad as  v a los 

a n cian os  d éb llU ados p o r  la  edad  y  loa  a c lia q u e i.

-^""cUIDUDtl CON U S  F<LSIFICtCI0NE5 E IHIUCIOMES ^

Por mayor: lEBEADLT, lATEI i C* i  Por moíiir: Farmacia lEBEADLT i
RUS DB PALBSTRO. 2». J 53, Rtlg HÉaUUUR. iB

En Madrid: sirvo los pedidos la Agencia franoo-eepai\e¡a, callo del Sordo, 31.
]^ p *sU os. En ífodrid: Borrell.- En flareatonn ;  Borrsll hermanos, 

ealle del Conde de Asalto ; Padró, plana Real, 4; Gsnové, Rambla del Centro, 3. 
En Bíibao: Q. de Pinedo, y lis principales Karmaciis,

É

LA SOLITARIA (T̂ ehia)
Expelida con su cabega, en dos 6 tres horas, merced á las

Cápsulas tenífugas Le Beuf, S “,“
de nn uso muy fácil.—B I/rsíM , 10 pesetas. ’ ^

X a in d , por mayor, Agencia franco-hispano-portoguesa, Sordo, 31.

TiSiS, AÍÍCCIONES BB LOS

BOVRGEAVD
CON CREOSOTA VERDADERA

y MeelCe de bigfudo de
fórmitla do los Dbs. Boüchahd t  GmBBEi 
las daieas empleadas en los  hospitales d o  Pai4i 

H o u r g ;e u u 4 l, farm.“ prov.de los bosp. 
20, ru é  R a m b a te a a , PARIS.
Estas cápsulas,con envoltura delgada 

y soluble, de olor agradable, de sabor atu- 
carado, contienen: las pequeñas, que da­
mos siempre, salvo designación contraria:
5 centígr. de creetotaverdadera del alqui­
trán de hayajy BO centígr. de aceite de hí­
gado de bacalao. Las grandes: 5 centígr. 
de creosota verdadera y 2 gr. de aceite do 
hígado de bacalao. Se hacen, robre pedi­
do, las mismas cápsulas doradas á lo 
centígr.

Dosis: Salo  oáptulas pegueras, y 3 á 4 
edptulai grandes, mañana y  noche, ó antes 
de la comida, según recete el medico.— 
á francos caja.

V iso  y  ACEITE CBEOaOTADOB -L a  b o t.*
6 f r s .

lA LOS FUMADORES!
El TE B D AD Em o CACHOU DI BO­

LONIA, tan apreciado por la sociedad 
elegante para quitar el olor del tabaco y 
perfumar el aliento, se halla de venta en 
la Agencia franco-hispano-portuguesa, 
Sordo, 81a

Una, caja, 3 rs —Seis cajas, 12 rs.

CURACION píioNTA y RADICAL
de F L iijon  de todas clases con los 

CONFITES y la INYECCION BALSÁ­
MICA. Enipclocs, Tieloa de la  sanare, 
deaollonoa, arunoa, etc., curados pron- 
tamence con laPOMADA ANTJHEttPE- 
TICA r o s a  y el ELIXIR DEPURA­
TIVO del Dr. CHOPARD , París. (Pre­
cios 22, 24 y 18 reales,}

Tratamiento por correspondencia.
En Madrid; por mayor, Agencia fran- 

co-hupano-portuguesa, Sordo, 31.

NO MAS

O P E R A C I O N E S  
D E  OJOS.

EL AGUA CELESTE del doctor 
Rousseau, para la cura radical de las 
enfermedades de ojos, cataratas, 
amaurosis, inflamaciones,etc.,fortifi- 
ea las vistas débiles, quita la gota se­
rena y  aplaca los dolores, por muy 
vivos que sean. Las personas que aun 
advierten los efectos de sombras y 
opacidades pueden estar seguras de 
recobrar la vista en diez ó quince 
dias.

Precio en España,39 rs. frasco. En 
Madrid, por mayor. Agencia franco- 
hispano-portuguesa, Sordo, 31.

Ayuntamiento de Madrid




